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RESUMEN EJECUTIVO
ACCESO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR

Pregrado presencial:

Desde 2004 fue evidente la desaceleración del ritmo de aumento de las matrículas en las carreras de pregrado presencial.  De 2008 a 2009 el crecimiento de esta modalidad de enseñanza fue solamente del 1,32%.  En 2008, hubo un aumento significativo de matrículas en las universidades públicas, reflejo del aumento de la oferta de cupos ofrecidos en las universidades existentes y por la creación de nuevas universidades federales, mientras el sector privado se mantuvo con un bajo crecimiento.
Pregrado a distancia:

La educación a distancia creció un 49.778,83%, entre 2000 y 2009 y mantuvo un nivel de crecimiento anual de aproximadamente 80% desde su reglamentación, en 2005, hasta 2008; sin embargo, a pesar del continuo aumento del número de carreras, el número de matrículas creció sólo un 15,25% entre 2008 y 2009.  Este hecho se debe a las nuevas reglas impuestas a la educación de pregrado a distancia, que tuvieron como consecuencia una reducción significativa en el aumento de las matrículas privadas en esta modalidad.

En 2009, las matrículas en la educación superior presencial representaron un 22% de la población del rango etario de 18 a 24 años (tasa bruta de matrículas) y el número de estudiantes en esta modalidad de educación con edades entre 18 y 24 años correspondía al 14,4% de este rango etario de la población (tasa neta de matrículas).
	AÑO
	MATRÍCULAS

	
	PRESENCIAL
	A DISTANCIA
	TOTAL

	2000
	2.694.245
	1.682
	2.695.927

	2001
	3.030.754
	5.359
	3.036.113

	2002
	3.479.913
	40.714
	3.520.627

	2003
	3.887.022
	49.911
	3.936.933

	2004
	4.163.733
	59.611
	4.223.344

	2005
	4.453.156
	114.642
	4.567.798

	2006
	4.676.646
	207.206
	4.883.852

	2007
	4.880.381
	369.766
	5.250.147

	2008
	5.080.056
	727.961
	5.808.017

	2009
	5.146.911
	838.962
	5.985.873


Posgrado:

El posgrado en Brasil ha crecido a una tasa promedio de 6%, de 2005 a 2009, y el doctorado es el nivel que presenta las mayores tasas de crecimiento en dicho período, alcanzando un notable 18% de 2007 a 2008.  Aún así, la relación entre matrículas de pregrado y de posgrado todavía es reducida. En posgrado, la relación entre matrículas en las instituciones públicas y privadas se invierte con relación a lo que se observa en pregrado.  En posgrado, las matrículas en instituciones privadas no superan el 21% de las matrículas en las instituciones públicas.

El número de doctores titulados en Brasil está en aumento.  En cifras absolutas, los 11 mil doctores titulados anualmente en Brasil están a un nivel similar al de países como Inglaterra, India y Corea del Sur.  Pero en cifras relativas, la situación es diversa.  Brasil forma a 5 doctores por un grupo de 100 mil habitantes, frente a índices de 12,1 en Japón, 13,6 en Corea del Sur; 14 en Estados Unidos, 24 en el Reino Unido y 30 en Alemania. 
Existe una modalidad de posgrado stricto sensu que ha venido siendo apoyada por la CAPES (Coordinación de Perfeccionamiento del Personal de Nivel Superior), organismo encargado de la evaluación y financiamiento de las becas de posgrado, el Magíster Profesional, que a pesar de representar todavía una parte minoritaria, ha crecido un 60% en el período, contra menos del 40% del sistema de posgrado como un todo.  Las exigencias de esta modalidad son menos académicas y más prácticas y puede ofrecerse a través de programas con profesores provenientes del mercado y con trabajos de tesis que pueden ser patentes u otros resultados relevantes para el sector productivo.
Matrículas en cursos de posgrado

	AÑO
	MAGÍSTER
	DOCTORADO
	MAGÍSTER PROFESIONAL
	TOTAL

	2005
	73.805
	43.942
	6.301
	124.048

	2006
	79.050
	46.572
	6.798
	132.420

	2007
	84.356
	49.667
	7.638
	141.661

	2008
	88.295
	52.750
	9.073
	150.118

	2009
	93.016
	57.917
	10.135
	161.068


Fuente: CAPES

Matrículas Por Área de Conocimiento - 2009

	PREGRADO

	Agricultura y Veterinaria
	132.140

	Ciencias Sociales, Negocios y Derecho
	2.497.130

	Ciencias, Matemáticas y Computación
	461.525

	Educación
	1.159.590

	Ingeniería, Producción y Construcción
	547.217

	Humanidades y Artes
	187.424

	Programas o Cursos Generales
	-

	Salud y Bienestar Social
	878.709

	Servicios
	122.138

	Total
	5.985.873


Fuente: Censos INEP/MEC

	POSGRADO

	Multidiciplinarias
	13.542

	Linguística, Letras y Artes
	10.011

	Ciencias Humanas
	26.738

	Ciencias Sociales Aplicadas
	19.913

	Ciencias Exactas y de la Tierra
	15.608

	Ingenierías
	23.821

	Ciencias Agrarias
	15.835

	Ciencias de la Salud
	23.333

	Ciencias Biológicas
	12.267

	Total
	161.068


Repartición de los estudiantes de pregrado por nivel de ingresos
Se observa claramente una fuerte distorsión en la repartición de matrículas entre los cinco quintiles de ingreso, aunque haya habido cierto progreso entre 2003 y 2009.  Esa reducción de la desigualdad, aunque está lejos de ser aceptable, se debe principalmente a dos factores:  al aumento de la oferta en el sector público en virtud del aumento de cupos en las IES (Instituciones de Educación Superior) existentes y de los programas de apoyo al pago de mensualidades mediante becas y préstamos a los estudiantes matriculados en las instituciones privadas. 
Repartición social de matrículas - Quintil 
	Repartición de los Estudiantes de Educación Superior en los Quintiles de Ingresos - Comparativo 2003 y 2009

	
	2003
	2009

	Primer Quintil
	1,80%
	2,66%

	Segundo Quintil
	2,50%
	6,16%

	Tercer Quintil
	7,00%
	13,15%

	Cuarto Quintil
	21,10%
	25,74%

	Quinto Quintil
	67,50%
	52,29%


Brasil todavía cuenta con un número reducido de personas con instrucción superior completa, aunque haya habido cierta evolución en el rango etario de 25 a 55 años con relación a los mayores de 55 años.
Porcentaje de la población adulta con educación superior completa

	Edad
	Población Adulta con Educación Superior Completa

	25 – 54
	10,0 %

	Más de 55
	8,2 %


Fuente: OECD / 2010 (dados de 2007)

Procesos de entrada
Los alumnos de escuelas públicas generalmente no reciben una preparación comparable a la de los buenos colegios privados y, por ello, tienen más dificultad para entrar a las buenas universidades.  El número de negros matriculados en la educación superior ha sido un factor de preocupación del gobierno y del Congreso brasileños. Datos estadísticos revelan que, a pesar de que los afrodescendientes representan el 45% de la población brasileña, esta relación es del 2% entre los estudiantes universitarios.  Con el objeto de lograr mejores índices y tener una imagen positiva, el gobierno creó el proyecto de cuotas para la educación superior con la intención de aumentar la inclusión social entre aquellos que tendrían menos oportunidades.  El sistema de cuotas consiste en la reserva de determinado número de cupos, en universidades públicas y privadas, para personas que tengan enseñanza media completa y que sean de clases sociales menos favorecidas económicamente.  Muchas universidades federales han adoptado el sistema de cuotas a partir de 2004.  Este sistema, aunque fuertemente apoyado por el principal partido de la base política del gobierno brasileño, ha sido muy cuestionado por educadores y sociólogos, principalmente en lo que se refiere a las cuotas por etnias.

El Ministerio de Educación (MEC) ha influido significativamente en la elección de estudiantes que entran a la educación superior. Paulatinamente, algunas instituciones de educación superior han pasado a adoptar la nota obtenida por el estudiante en el ENEM (Examen Nacional de Enseñanza Media) como una de las variables en los criterios de admisión.  El ENEM es un examen que se hace anualmente, y que tiene por objeto evaluar a los alumnos que están terminando la Enseñanza Media y también servir para seleccionar a los candidatos a las principales Universidades Federales del país.
INFRAESTRUCTURA INSTITUCIONAL DEL SISTEMA DE EDUCACIÓN SUPERIOR
Número de Instituciones de Educación Superior (IES)
La reducción de la tasa de crecimiento del número de instituciones, constatada a partir de 2006, sigue la tendencia de saturación de la demanda, acentuándose por la rápida consolidación del mercado privado de educación superior, con muchas adquisiciones y fusiones de las pequeñas instituciones en la formación, o expansión de las redes de educación superior que están en pleno proceso de aumento de matrículas, aunque no impliquen un incremento global de la oferta, sino una transferencia de matrículas de las pequeñas instituciones a las grandes redes.
	AÑO
	Nº TOTAL DE IES
	Públicas
	Privadas

	2001
	1.391
	183
	1.208

	2005
	2.165
	231
	1.934

	2009
	2.314
	245
	2.069


PERSONAL DOCENTE

Existe un número aún pequeño en términos absolutos, pero significativo, de profesores que han sido adecuadamente capacitados en universidades brasileñas y extranjeras, que están debidamente acreditados para ejercer su profesión y que se encuentran a la cabeza de los departamentos de posgrado y de centros de investigación de las mejores universidades.    

En el otro extremo, existe una gran cantidad de profesores que trabajan por horas o con jornada parcial, sobretodo en las instituciones particulares, y que se identifican más con sus profesiones que con la vida académica. 
Las tendencias en las universidades públicas de considerar el mérito del profesor universitario como solamente resultado de su productividad científica, en oposición a lo que las universidades particulares practicaban al exigir casi únicamente capacidad didáctica, en las últimas décadas han convergido, dado que la expectativa de que un profesor universitario sea capaz de realizar una buena práctica de educación–aprendizaje, incluso con evaluaciones públicas o no de los profesores por parte de los estudiantes, ha exigido mayor atención a la enseñanza en las universidades públicas, mientras las exigencias de programas de posgrado y producción científica resultantes de dichos programas han exigido más atención a las capacidades de sus profesores como investigadores y extensionistas por parte de las instituciones privadas.

En el sector privado, los gestores universitarios, de manera general, no presentan vivencia académica en universidades de calidad internacional reconocida y, por ello, sienten una enorme dificultad en extrapolar la gestión de la educación de pregrado a la compleja gestión de una universidad que integra la enseñanza a la investigación y extensión, no comprenden el rol del investigador, no saben evaluarlo ni valorarlo, cumpliendo las exigencias legales de modo burocrático y bastante ineficaz, tratando de reducir sueldos y sin aumentar la rentabilidad mediante proyectos en que la competencia de los profesores sea mejor utilizada.
	FUNCIONES DOCENTES – EDUCACIÓN SUPERIOR - BRASIL

	AÑO
	TOTAL
	PREGRADO
	ESPECIALIDAD
	MAGÍSTER
	DOCTORADO

	2005
	305.960
	39.163
	89.908
	110.992
	65.897

	2006
	316.882
	36.834
	94.296
	115.136
	70.616

	2007
	334.688
	38.676
	99.104
	120.348
	76.560

	2008
	338.890
	36.109
	100.419
	121.548
	80.814

	2009
	359.089
	31.270
	104.314
	130.614
	92.891


RESULTADOS DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR
Egresados de la educación superior de pregrado por área de conocimiento
	Área de Conocimiento
	2005
	2006
	2007
	2008
	2009

	Educación
	211.153
	192.476
	186.890
	211.563
	236.625

	Humanidades y Artes
	24.810
	27.196
	28.087
	29.222
	30.347

	Ciencias Sociales, Negocios y Derecho
	278.437
	306.097
	315.296
	354.299
	393.611

	Ciencias, Matemáticas y Computación
	56.436
	59.859
	59.048
	62.098
	67.299

	Ingeniería, Producción y Construcción
	36.918
	41.493
	47.017
	47.433
	56.537

	Agricultura y Veterinaria
	11.874
	13.552
	15.293
	16.359
	18.968

	Salud y Bienestar Social
	90.610
	103.950
	114.056
	128.435
	141.088

	Servicios
	20.246
	18.010
	20.924
	20.977
	23.083

	Total
	730.484
	762.633
	786.611
	870.386
	967.558


Se observa un pequeño número de titulados en el área de Ingeniería, Producción y Construcción en relación con el número total de titulados (cerca del 5,7%), muy por debajo de los países que vienen presentando crecimientos expresivos de sus PIB’s.
Tasa de graduación oportuna en la educación superior – IES universitarias y no universitarias – públicas y privadas (*)

	Año
	Tasa de eficiencia de la Titulación

	2005
	60,56%

	2006
	54,04%

	2007
	51,06%

	2008
	53,58%

	2009
	57,66%


*No está disponible la tasa de graduación oportuna, pero existe la tasa de eficiencia de titulación
Tasa anual de deserción en la educación superior – IES universitarias y no universitarias – públicas y privadas

	AÑO
	IES UNIVERSITARIAS
	IES NO UNIVERSITARIAS

	
	Total
	Públicas
	Privadas
	Total
	Públicas
	Privadas

	2005
	17,99%
	9,64%
	24,15%
	26,11%
	25,71%
	26,15%

	2009
	18,00%
	8,69%
	24,76%
	24,23%
	23,12%
	24,31%


FINANCIAMIENTO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR

Descripción y análisis de los esquemas de financiamiento de becas de estudio y créditos estudiantiles:  Las modalidades de becas para estudiantes de pregrado son las siguientes:

1. FIES (Financiamiento al Estudiante de Educación Superior):  becas restituibles al gobierno federal para financiar la mensualidad de estudiantes del sector privado, una vez que no existe el cobro de mensualidades en el sector público, el pago se realiza mediante créditos gubernamentales para el pago de impuestos;
2. ProUni (Programa Universidad para Todos):  becas parciales o integrales ofrecidas por las instituciones privadas de educación superior para el pago de mensualidades a estudiantes con buen rendimiento en los exámenes del ENEM, no restituibles y que son compensadas mediante un descuento en el impuesto a la renta adeudado por la institución;
3. Becas ofrecidas por las propias instituciones de educación, que pueden ser o no restituibles;  también se está usando mucho la prolongación del plazo del pago de las mensualidades, que se extiende hasta más allá del período de titulación del estudiante;
4. Becas de “inicio científico”
 y de ayudantía: en el primer caso, pueden ser ofrecidas por el gobierno a través de agencias de fomento federales o estatales, o por la propia institución.  Las becas de ayudantía son ofrecidas por la institución de educación superior y ambas son concesiones que llevan en cuenta el mérito del alumno. 
5. Becas de posgrado: concedidas por la CAPES y Fundaciones de Apoyo estatales a estudiantes matriculados regularmente en programas reconocidos de posgrado stricto sensu. Algunas instituciones privadas ofrecen becas financiadas internamente a profesores inscritos en programas de posgrado.
Gasto anual total de las IES como % do PIB, según fuentes Públicas y Privadas

	Fuente Pública
	Fuente Privada

	0,80%
	0,84%


Descripción y cuantificación de “otros ingresos” (no públicos) en las universidades públicas

Las inversiones no públicas en las universidades públicas brasileñas, como resultado de la burocracia pública, se hacen principalmente por medio de fundaciones de apoyo vinculadas a las universidades públicas para el desarrollo de proyectos de investigación y extensión.

En Brasil no existe la tradición de donaciones de entidades privadas a las universidades, aunque haya algunos experimentos en marcha, pero todavía sin resultados muy significativos.
Descripción del financiamiento público de universidades privadas
El financiamiento público de las universidades privadas proviene, fundamentalmente, de apoyos para el pago de mensualidades mediante la compra de deudas de la previsión social de las universidades (FIES), de la absorción de estudiantes de bajos ingresos compensada por una reducción de impuestos, principalmente del impuesto a la renta, de becas para estudiantes de posgrado stricto sensu matriculados en programas reconocidos por la CAPES, de proyectos de investigación financiados por agencias gubernamentales y préstamos para expansiones hechos por el Banco Nacional de Desarrollo Económico y Social (BNDES).
Según datos de la OECD, el financiamiento público de las instituciones privadas de educación superior en Brasil no llega al 10% (diez por ciento) de las inversiones gubernamentales en las IES públicas.
ASEGURAMIENTO  DE  LA  CALIDAD  

El control de calidad en la educación superior brasileña no se realiza a través de agencias de acreditación, sino que es responsabilidad:

· del gobierno federal, por medio de programas de evaluaciones institucionales y de carreras, mediante el seguimiento a las IES federales y privadas y por el posgrado stricto sensu;
· de los gobiernos estatales, responsables de las IES estatales y municipales.  

Además del SINAES (Sistema Nacional de Evaluación de la Educación Superior), creado en 2004, el Ministerio de Educación (MEC) instituyó dos nuevas medidas de calidad, en 2008:
1. El Concepto Preliminar de Carrera (CPC):  medida del aporte de la carrera a la formación del alumno, que combina diferentes medidas de la calidad de la carrera.  El CPC está compuesto por:  1) Desempeño de los egresados en el Enade (Examen Nacional de Desempeño de los Estudiantes);  2)  Desempeño de los entrantes al Enade;  3) Diferencia entre los Desempeños Esperados y Observados;  4) Calidad del cuerpo docente; y 5) Infraestructura escolar y organización didáctico pedagógica.  Tiene por objeto suministrar una medida de calidad de las carreras de pregrado, de modo de subsidiar el proceso de supervisión y regulación;

2. El Índice General de Carreras de la Institución (IGC):  indicador que busca sintetizar la calidad de las carreras de pregrado y posgrado stricto sensu de las instituciones de educación superior.  Dicha calidad se traduce por medio de conceptos resultantes de modelos matemáticos que reúnen realidades, misiones, perfiles y vocaciones diferentes.
LA EDUCACIÓN SUPERIOR EN BRASIL - 2005/2009

INTRODUCCIÓN
Breve historial de la Educación Superior en Brasil
El comienzo de la educación superior en Brasil se remonta a 1808 con la llegada de la familia real portuguesa, que huía de las tropas napoleónicas.  La expansión de la Educación Superior y la apertura a la iniciativa privada ocurrieron mucho tiempo después, con la Constitución de la República de 1891, que descentralizó la oferta de esta modalidad de enseñanza permitiendo que los gobiernos estatales y la iniciativa privada crearan sus propios establecimientos.
Ya en 1933, las primeras estadísticas sobre educación señalaban que el 64,4% de las instituciones correspondían a la iniciativa privada.  Este porcentaje no tuvo grandes modificaciones a través del tiempo, aumentando un poco en las últimas dos décadas, no en número de instituciones, pero por lo menos en la proporción de matrículas entre los segmentos público y privado.
A partir de 1960, con la implantación de la Reforma Universitaria que definió el trípode sobre el cual reposa la universidad – la educación, la investigación y la extensión – la educación superior brasileña pasó por cambios significativos, tanto en el funcionamiento como en su configuración, tales como, titulación de los docentes, institucionalización de la investigación y de la producción intelectual, calidad de la formación ofrecida, diversidad de oferta de carreras, entre otros.
En la década siguiente - 1970 – el posgrado se reglamentó siguiendo un modelo parecido al americano, y el Plan Nacional de Posgrado implicó un acentuado crecimiento del posgrado, fuertemente financiado por la FINEP (Financiadora de Estudios y Proyectos), unido a una significativa expansión de la educación superior, tanto pública como privada.
En la década de 1990, durante el proceso de reforma de la educación superior mediante la Ley de Directrices y Bases de la Educación Brasileña (LDB), de 1996, hubo una profunda diversificación de las instituciones de educación, incluso con la creación de la figura del centro universitario, que en 1997 fue fundado y reglamentado, pasando a gozar de autonomía para crear nuevas carreras, como las universidades.  Solamente las universidades y los centros universitarios pueden abrir, cerrar o modificar los cupos de sus carreras sin necesitar autorización previa del Ministerio de Educación.
Pero la presión por la expansión siguió siendo un gran desafío y el gobierno brasileño entendió que era incapaz de satisfacer esa demanda solamente mediante un aumento de la oferta de cupos en las universidades públicas, y, contando con la perspectiva de un mercado comprador de servicios de educación superior significativo, decidió aprobar, como muchos otros países lo han venido haciendo, la expansión de la educación superior privada, adoptando una mayor eliminación de reglas, que hizo que la presencia de dicho sector creciera en los últimos años, tanto en número de instituciones, como en cupos y carreras ofrecidos, alcanzando el 75% de las matrículas de pregrado presencial, en 2009.
Entre las principales iniciativas adoptadas para incentivar las inversiones privadas en la educación superior se incluyen la flexibilización de las restricciones regulatorias para la apertura de carreras e instituciones y la promulgación de la ley que permitió que las instituciones de educación superior se constituyeran como empresas con fines de lucro.
A partir de 1996 se introdujeron nuevas modalidades de evaluación institucional, especialmente el Examen Nacional de Carreras (ENC) – la llamada “Gran Prueba” -, que surgió con el objeto de reordenar el modelo de evaluación institucional aplicado en Brasil y hacer que las Instituciones de Educación Superior (IES) revelaran sus prácticas pedagógicas.
El ENC no se transformó en el único método de evaluación de la educación superior, sino que se unió a los otros tres existentes – Proyecto de Evaluación Institucional de las Universidades Brasileñas (PAIUB), Programa de Evaluación de las Carreras de Posgrado de la Fundación Capes y Programa de Evaluación de las Carreras de Pregrado – convirtiéndose en un indicador más relacionado con la comparación de calidad de la educación superior.
Paralelamente al ENC surge también la Evaluación de las Condiciones de Enseñanza (ACE), cuya finalidad es evaluar cada carrera de pregrado por intermedio de un conjunto de indicadores establecidos: organización didáctico pedagógica de las carreras;  las instalaciones físicas y especiales (sala de clases, laboratorios, talleres, etc.);  calificación del cuerpo docente;  bibliotecas y Plan de Desarrollo Institucional (PDI).  Esta política de evaluación tenía como premisa valorar tanto las evaluaciones del ENC como de la ACE, transformándolas en una evaluación sistémica que se articularan y se complementaran con los resultados de ambos instrumentos.
En 2004 se instituyó el Sistema Nacional de Evaluación de la Educación Superior (SINAES), con el objeto de asegurar el proceso nacional de evaluación de las instituciones de educación superior (IES), de las carreras de pregrado y del desempeño académico de sus estudiantes.  El SINAES tiene por finalidades: 
· la mejora de la calidad de la educación superior;
· la dirección de la expansión de su oferta;
· el aumento permanente de su eficacia institucional,

· la efectividad académica y social, y

· la promoción de la profundización de los compromisos y responsabilidades sociales de las instituciones de educación superior, mediante la valoración de su misión pública, de la promoción de los valores democráticos, del respeto por la diferencia y por la diversidad, de la afirmación de la autonomía y de la identidad institucional.
También en 2004, junto con el SINAES, se creó el ENADE – Examen Nacional de Desempeño de Estudiantes, que reemplaza al ENC.  El objetivo del Enade es evaluar el desempeño de los estudiantes con relación a los contenidos programáticos establecidos en las directrices curriculares de las carreras de pregrado, el desarrollo de competencias y habilidades necesarias para la profundización de la formación general y profesional, y el nivel de actualización de los estudiantes con relación a la realidad brasileña y mundial, integrando el SINAES, junto con la evaluación institucional y la evaluación de las carreras de pregrado.
Los mayores cambios de la educación superior en los últimos años han sido el surgimiento de la educación a distancia y la popularización de las carreras superiores de tecnología.
Educación a Distancia (EAD)

Surgió como opción para aumentar la penetración de la educación superior en Brasil en virtud de que su mensualidad es más baja y por llegar a regiones poco accesibles, lo que hizo elevar sustancialmente el número de personas con poder adquisitivo para inscribirse en esos programas.
Durante la década de 1980, en Brasil hubo varias iniciativas frustradas para la creación de una Universidad Abierta a Distancia.  La motivación se debió a la divulgación de las experiencias de la Universidad Abierta de Inglaterra, de la Universidad Abierta de Venezuela, de la Universidad Abierta de Costa Rica y de otras experiencias exitosas.  En esa época, se usaban el correo, los encuentros presenciales y el material impreso.
Sólo en la década de 1990 la mayor parte de las Instituciones de Educación Superior brasileñas se inclinaron por la EAD con el uso de nuevas tecnologías de la comunicación y de la información.  En 1994, se inició la expansión de la Internet en el ámbito universitario y, dos años después, surgió la primera legislación específica para educación a distancia en la educación superior.  Las bases legales para dicha modalidad fueron dictadas por la LDB (1996) y promulgada en 2005, que estableció como obligatorios los momentos presenciales para evaluación, prácticas, defensas de trabajos y tesis de carrera, y que clasifica los niveles de modalidades educacionales en educación básica, de jóvenes y adultos, especial, profesional y superior.  Las carreras debían tener la misma duración estipulada para las carreras de modalidad presencial, podían aceptar transferencia y validar los estudios realizados en carreras presenciales, así como las carreras presenciales podían validar estudios realizados en carreras a distancia.
Actualmente, el gobierno federal endureció significativamente las exigencias para la oferta de carreras de pregrado a distancia, y con ello se redujo notoriamente el crecimiento histórico de las carreras privadas y, en compensación, usa la modalidad como forma de inclusión y capacitación de profesores.
Carreras  de Tecnología

Las carreras tecnológicas constituyen la etapa de la educación superior del sistema de  educación profesional brasileño, están abiertas a postulantes que hayan terminado la educación media, o equivalente, y abarcan los diversos sectores de la economía, otorgando el grado de tecnólogo a su egresado.
Como parte de la educación profesional tienen por objeto satisfacer las demandas específicas del mercado laboral.  Las primeras carreras de tecnología datan de la década de los 70 y hoy son dictadas en todo Brasil, tanto en instituciones públicas como en instituciones privadas.
El Decreto Federal nº 2.208/97, que promulgó disposiciones de la LDB (Ley de Directrices y Bases de la Educación – 1996) sobre educación profesional, estipuló que la educación profesional de nivel tecnológico “correspondiente a carreras de nivel superior en el área tecnológica, destinadas a egresados de la enseñanza media y técnica” y que “las carreras de nivel superior, correspondientes a la educación profesional de nivel tecnológico, deberán estar estructuradas para atender a los diversos sectores de la economía, abarcando áreas especializadas y otorgando el título de tecnólogo”.
A - ACCESO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR   

Tras la rápida expansión de la educación superior observada a partir de los años 90 hasta mediados de la primera década del siglo XXI, las cifras señalan que este crecimiento muestra señales de saturación.
La demanda reprimida fue satisfecha y el problema ahora sería cómo incluir alumnos que, históricamente, no han tenido la oportunidad de cursar un pregrado.
La desaceleración del ritmo de crecimiento del sector fue muy evidente y el aumento del número de matrículas observado de 1997 a 2002 difícilmente se repetirá.  De 2008 hasta 2009 el crecimiento fue de 3,06%, cayendo drásticamente del nivel de 13,5% presentado a comienzos de la década.
Tabla A.1 – Matrículas totales en carreras de Pregrado
	AÑO
	MATRÍCULAS

	
	PRESENCIAL
	A DISTANCIA
	TOTAL

	2000
	2.694.245
	1.682
	2.695.927

	2001
	3.030.754
	5.359
	3.036.113

	2002
	3.479.913
	40.714
	3.520.627

	2003
	3.887.022
	49.911
	3.936.933

	2004
	4.163.733
	59.611
	4.223.344

	2005
	4.453.156
	114.642
	4.567.798

	2006
	4.676.646
	207.206
	4.883.852

	2007
	4.880.381
	369.766
	5.250.147

	2008
	5.080.056
	727.961
	5.808.017

	2009
	5.146.911
	838.962
	5.985.873


Fuente: Censos INEP / MEC

Crecimiento porcentual de las matrículas en carreras de pregrado presencial y a distancia

	TOTAL GENERAL

	AÑO
	PORCENTUAL

	2001
	12,62%

	2002
	15,96%

	2003
	11,82%

	2004
	7,27%

	2005
	8,16%

	2006
	6,92%

	2007
	7,50%

	2008
	10,63%

	2009
	3,06%


	PRESENCIAL
	
	A DISTANCIA

	AÑO
	PORCENTUAL
	
	AÑO
	PORCENTUAL

	2001
	12,49%
	
	2001
	218,61%

	2002
	14,82%
	
	2002
	659,73%

	2003
	11,70%
	
	2003
	22,59%

	2004
	7,12%
	
	2004
	19,43%

	2005
	6,95%
	
	2005
	92,32%

	2006
	5,02%
	
	2006
	80,74%

	2007
	4,36%
	
	2007
	78,45%

	2008
	4,09%
	
	2008
	96,87%

	2009
	1,32%
	
	2009
	15,25%


El Gráfico 1 muestra la evolución de las matrículas en la educación superior – carreras de pregrado.
Gráfico 1 – Matrículas en la educación superior – pregrado
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Pregrado presencial:

Desde 2004 fue bastante clara la desaceleración del ritmo de crecimiento de las matrículas en las carreras de pregrado presencial.  De 2008 a 2009 el crecimiento de esta modalidad de enseñanza aumentó solamente 1,32%.  En 2008 hubo un aumento significativo de matrículas en las universidades públicas, reflejo del aumento de la oferta de cupos ofrecidos en las universidades existentes y por la creación de nuevas universidades federales, mientras el sector privado se mantuvo con un bajo crecimiento.
Pregrado a distancia:

La educación a distancia creció un 49.778,83%, de 2000 a 2009, manteniendo el nivel de crecimiento anual en cerca de 80% desde su promulgación, en 2005, hasta 2008; sin embargo, a pesar del continuo aumento del número de carreras, el número de matrículas creció sólo un 15,25% de 2008 a 2009.  Este hecho se debe a las nuevas reglas impuestas a la educación de pregrado a distancia, que tuvo como resultado una reducción significativa del crecimiento de las matrículas privadas en esta modalidad.
En 2009, las matrículas en la educación superior presencial representaban el 22% de la población del rango etario de 18 a 24 años (tasa bruta de matrículas) y el número de estudiantes en esta modalidad de enseñanza, con edades entre 18 a 24 años, correspondía al 14,4% de la población de este rango etario (tasa neta de matrículas).

	CARRERAS DE PREGRADO A DISTANCIA

	AÑO
	CARRERAS
	% CRECIMIENTO

	2005
	189
	

	2006
	349
	84,66%

	2007
	408
	16,91%

	2008
	647
	58,58%

	2009
	844
	30,45%


El Gráfico 2 ilustra perfectamente el escenario actual de la educación superior brasileña.  La demanda de carreras superiores está prácticamente saturada porque, además de mantenerse estable el número de alumnos de la educación media en los últimos años, la demanda reprimida, en parte, ya fue satisfecha.  Sin embargo, las IES siguen aumentando en número y ofreciendo más y más cupos tratando de ser viables financieramente.  Como el número de inscritos y de entrantes reales a la educación superior no acompaña ese crecimiento, las IES presentan carreras con muchos cupos incompletos.
Si se mantiene el escenario actual, sin que haya un crecimiento significativo del número de estudiantes egresados de la enseñanza media, un fuerte crecimiento económico o un intenso programa de financiamiento a los estudiantes (o una combinación de los tres), el sistema debería consolidarse rápidamente, con el cierre, las fusiones y la venta de varias IES y el cierre de varias carreras.
Gráfico 2 – Relación entre cupos, entradas y matrículas en la educación superior y los egresados de la enseñanza media de Brasil
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Posgrado:

El posgrado en Brasil ha crecido a una tasa promedio de 6%, de 2005 a 2009.  El doctorado es el nivel que presenta las tasas más altas de crecimiento en dicho período, alcanzando un notable 18%, de 2007 a 2008.  No obstante, la relación entre matrículas de posgrado y de pregrado aún es reducida.  En el posgrado la relación entre matrículas en las instituciones públicas y privadas se invierte en relación con lo que se observa en el pregrado.  En el posgrado, las matrículas en instituciones privadas no pasan del 21% de las matrículas en las instituciones públicas.
El número de doctores formados en Brasil está en aumento.  En cifras absolutas, los 11 mil doctores titulados anualmente en Brasil están a un nivel similar al de países como Inglaterra, India y Corea del Sur.  Ahora bien, en cifras relativas, la situación es diversa.  Brasil forma 5 doctores por grupo de 100 mil habitantes, frente a índices de 12,1 de Japón, 13,6 de Corea del Sur; 14 de los Estados Unidos, 24 del Reino Unido y 30 de Alemania.
Existe una modalidad de posgrado stricto sensu que ha venido siendo apoyada por la CAPES, organismo encargado de la evaluación y financiamiento de las becas de pregrado, el Magíster Profesional, que, a pesar de representar todavía una parte minoritaria, ha crecido un 60% en el período, contra menos del 40% del sistema de posgrado como un todo.
Tabla A.2 – Matrículas en carreras de posgrado
	AÑO
	MAGÍSTER
	DOCTORADO
	MAGÍSTER PROFESIONAL
	TOTAL

	2005
	73.805
	43.942
	6.301
	124.048

	2006
	79.050
	46.572
	6.798
	132.420

	2007
	84.356
	49.667
	7.638
	141.661

	2008
	88.295
	52.750
	9.073
	150.118

	2009
	93.016
	57.917
	10.135
	161.068


Fuente: CAPES

Tabla A.3 – Matrículas – Niveles 5A, 5B y 6 – Pregrado y Posgrado –

Instituciones universitarias y no universitarias

	AÑO
	Total Brasil
	Matrículas Nivel 5A
	Matrículas Nivel 5B
	Matrículas Nivel 6

	
	
	Total
	IES universi-tarias
	IES no univer-sitarias
	Total
	IES universi-tarias
	IES no universi-tarias
	Total
	IES universi-tarias
	IES no universi-tarias

	2005
	4.691.846
	4.330.732
	2.467.354
	1.863.378
	237.066
	93.563
	143.503
	124.048
	114.968
	9.080

	2006
	5.016.272
	4.557.951
	2.508.398
	2.049.553
	325.901
	138.124
	187.777
	132.420
	122.150
	10.270

	2007
	5.391.808
	4.835.325
	2.744.997
	2.090.328
	414.822
	186.120
	228.702
	141.661
	130.444
	11.217

	2008
	5.958.135
	5.268.366
	3.027.223
	2.241.143
	539.651
	243.681
	295.970
	150.118
	137.735
	12.383

	2009
	6.146.941
	5.305.194
	3.025.562
	2.279.632
	680.679
	295.272
	385.407
	161.068
	148.383
	12.685


Tabla A.4 – Matrículas – Pregrado y Posgrado
Por Sexo y Área de Conocimiento
	PREGRADO

	2005
	Área de Conocimiento
	Masculino
	Femenino
	Totales

	
	Agricultura y Veterinaria
	58.455
	38.869
	97.324

	
	Ciencias Sociales, Negocios y Derecho
	909.659
	977.616
	1.887.275

	
	Ciencias, Matemáticas y Computación
	249.632
	128.458
	378.090

	
	Educación
	244.276
	738.327
	982.603

	
	Ingeniería, Producción y Construcción
	254.655
	90.064
	344.719

	
	Humanidades y Artes
	63.058
	93.830
	156.888

	
	Programas o Carreras Generales
	1.877
	749
	2.626

	
	Salud y Bienestar Social
	177.832
	444.632
	622.464

	
	Servicios
	32.723
	63.086
	95.809

	
	Total
	1.992.167
	2.575.631
	4.567.798

	2006
	Área de Conocimiento
	Masculino
	Femenino
	Totales

	
	Agricultura y Veterinaria
	63.547
	42.391
	105.938

	
	Ciencias Sociales, Negocios y Derecho
	965.804
	1.050.704
	2.016.508

	
	Ciencias, Matemáticas y Computación
	262.699
	131.591
	394.290

	
	Educación
	266.243
	776.528
	1.042.771

	
	Ingeniería, Producción y Construcción
	273.669
	97.835
	371.504

	
	Humanidades y Artes
	68.583
	97.079
	165.662

	
	Programas o Carreras Generales
	333
	239
	572

	
	Salud y Bienestar Social
	194.504
	499.599
	694.103

	
	Servicios
	31.574
	60.930
	92.504

	
	Total
	2.126.956
	2.756.896
	4.883.852

	2007
	Área de Conocimiento
	Masculino
	Femenino
	Totales

	
	Agricultura y Veterinaria
	68.682
	45.367
	114.049

	
	Ciencias Sociales, Negocios y Derecho
	1.030.423
	1.134.770
	2.165.193

	
	Ciencias, Matemáticas y Computación
	283.035
	134.294
	417.329

	
	Educación
	282.218
	793.998
	1.076.216

	
	Ingeniería, Producción y Construcción
	310.756
	108.584
	419.340

	
	Humanidades y Artes
	73.746
	97.553
	171.299

	
	Programas o Carreras Generales
	412
	294
	706

	
	Salud y Bienestar Social
	216.173
	568.188
	784.361

	
	Servicios
	36.945
	64.709
	101.654

	
	Total
	2.302.390
	2.947.757
	5.250.147

	2008
	Área de Conocimiento
	Masculino
	Femenino
	Totales

	
	Agricultura y Veterinaria
	73.877
	49.848
	123.725

	
	Ciencias Sociales, Negocios y Derecho
	1.135.901
	1.272.181
	2.408.082

	
	Ciencias, Matemáticas y Computación
	312.117
	147.427
	459.544

	
	Educación
	316.651
	849.367
	1.166.018

	
	Ingeniería, Producción y Construcción
	347.946
	124.439
	472.385

	
	Humanidades y Artes
	77.887
	98.306
	176.193

	
	Programas o Carreras Generales
	2.132
	521
	2.653

	
	Salud y Bienestar Social
	252.692
	635.819
	888.511

	
	Servicios
	42.338
	68.568
	110.906

	
	Total
	2.561.541
	3.246.476
	5.808.017

	2009
	Área de Conocimiento
	Masculino
	Femenino
	Totales

	
	Agricultura y Veterinaria
	
	
	132.140

	
	Ciencias Sociales, Negocios y Derecho
	
	
	2.497.130

	
	Ciencias, Matemáticas y Computación
	
	
	461.525

	
	Educación
	
	
	1.159.590

	
	Ingeniería, Producción y Construcción
	
	
	547.217

	
	Humanidades y Artes
	
	
	187.424

	
	Programas o Carreras Generales
	
	
	-

	
	Salud y Bienestar Social
	
	
	878.709

	
	Servicios
	
	
	122.138

	
	Total
	
	
	5.985.873


Fuente: Censos INEP/MEC

	POSGRADO

	2009
	Área de Conocimiento
	Masculino
	Femenino
	No informado
	Totales

	
	Ciencias Agrarias                                           
	8.453
	7.136
	246
	15.835

	
	Ciencias Biológicas                                         
	7.327
	4.752
	188
	12.267

	
	Ciencias de la Salud                                           
	15.170
	7.759
	404
	23.333

	
	Ciencias Exactas y de la Tierra                                  
	5.038
	10.375
	195
	15.608

	
	Ciencias Humanas                                            
	15.122
	11.255
	361
	26.738

	
	Ciencias Sociales Aplicadas                                  
	8.955
	10.756
	202
	19.913

	
	Ingenierías                                                 
	7.277
	16.246
	298
	23.821

	
	Linguística, Letras y Artes                                 
	6.465
	3.398
	148
	10.011

	
	Multidisciplinaria                                          
	7.241
	6.109
	192
	13.542

	
	Total
	81.048
	77.786
	2.234
	161.068


Fuente: CAPES

Tabla A.5 – Matrículas – Pregrado y Posgrado –

Instituciones públicas y privadas
	PREGRADO

	AÑO
	Públicas
	Privadas
	Total

	2005
	1.246.704
	3.321.094
	4.567.798

	2006
	1.251.365
	3.632.487
	4.883.852

	2007
	1.335.177
	3.914.970
	5.250.147

	2008
	1.552.953
	4.255.064
	5.808.017

	2009
	1.525.190
	4.460.683
	5.985.873


Fuente: Censos INEP/MEC
	POSGRADO

	AÑO
	Públicas
	Privadas
	Total

	2005
	100.914
	23.134
	124.048

	2006
	107.640
	24.780
	132.420

	2007
	115.472
	26.189
	141.661

	2008
	123.261
	26.857
	150.118

	2009
	133.069
	27.999
	161.068


Fuente: CAPES

Tabla A.6 – Matrículas – Pregrado y Posgrado –

Áreas de Conocimiento
	PREGRADO

	Área de Conocimiento
	2005
	2006
	2007
	2008
	2009

	Total Brasil
	4.567.798
	4.883.852
	5.250.147
	5.808.017
	5.985.873

	Básicos / Programas Generales 
	2.626
	572
	706
	2.653
	-

	Educación 
	982.603
	1.042.771
	1.076.216
	1.166.018
	1.159.590

	Humanidades y Artes 
	156.888
	165.662
	171.299
	176.193
	187.424

	Ciencias Sociales, Negocios y Derecho 
	1.887.275
	2.016.508
	2.165.193
	2.408.082
	2.497.130

	Ciencias, Matemáticas y Computación 
	378.090
	394.290
	417.329
	459.544
	461.525

	Ingeniería, Producción y Construcción 
	344.719
	371.504
	419.340
	472.385
	547.217

	Agricultura y Veterinaria 
	97.324
	105.938
	114.049
	123.725
	132.140

	Salud y Bienestar Social
	622.464
	694.103
	784.361
	888.511
	878.709

	Servicios
	95.809
	92.504
	101.654
	110.906
	122.138


Fuente: Censos INEP/MEC
	POSGRADO

	Área de Conocimiento
	2005
	2006
	2007
	2008
	2009

	Total Brasil
	124.048
	132.420
	141.661
	150.118
	161.068

	Multidiciplinaria
	7.968
	9.362
	10.568
	11.973
	13.542

	Linguística, Letras y Artes
	8.329
	8.958
	9.421
	9.682
	10.011

	Ciencias Humanas
	21.628
	23.217
	24.312
	25.512
	26.738

	Ciencias Sociales Aplicadas
	16.814
	17.267
	18.572
	18.973
	19.913

	Ciencias Exactas y de la Tierra
	12.010
	12.629
	13.700
	14.460
	15.608

	Ingenierías
	19.140
	20.159
	21.298
	22.256
	23.821

	Ciencias Agrarias
	11.163
	11.927
	13.208
	14.167
	15.835

	Ciencias de la Salud
	17.197
	18.411
	19.539
	21.660
	23.333

	Ciencias Biológicas
	9.799
	10.490
	11.043
	11.435
	12.267


Fuente: CAPES

Tabla A.7 – Repartición social de las matrículas - Quintil 

	Repartición de los Estudiantes de Educación Superior en los Quintiles de Ingresos - Comparativo 2003 y 2009

	
	2003
	2009

	Primer Quintil
	1,80%
	2,66%

	Segundo Quintil
	2,50%
	6,16%

	Tercer Quintil
	7,00%
	13,15%

	Cuarto Quintil
	21,10%
	25,74%

	Quinto Quintil
	67,50%
	52,29%
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Se observa claramente una fuerte distorsión en la repartición de matrículas entre los cinco quintiles de ingreso, aunque haya habido cierto avance de 2003 a 2009. Esta reducción de la desigualdad, aunque está lejos de ser aceptable, se debe principalmente a dos factores: al aumento de la oferta en el sector público por el aumento de cupos en las IES existentes y a los programas de apoyo al pago de mensualidades mediante becas y préstamos a los estudiantes matriculados en las instituciones privadas.
A.8 – Descripción de los principales cambios en las políticas y procedimientos de acceso a la educación superior a partir de 2005 

Creado en 1911, el examen “vestibular” (de selección y admisión a las universidades) aún prevalece y ejerce su poder selectivo entre aquellos que pretenden entrar a la educación superior, aunque haya sido designado con otros términos con el pasar del tiempo (1911 – examen de admisión a las escuelas superiores; 1915 – examen “vestibular”;  1925 – examen de ingreso) y, actualmente, haya dejado de ser el  único y exclusivo mecanismo de acceso, dado que las instituciones de educación superior pueden desarrollar y perfeccionar nuevos métodos de selección y admisión alternativos que, en su opinión, atienden mejor a los interesados y a sus especificidades.

Al ser instituido, el examen vestibular se componía de pruebas escritas, que deberían revelar la cultura del postulante y si estaba habilitado para asumir y cursar las asignaturas de la educación superior.  Después se introdujo el carácter selectivo/discriminatorio en el examen vestibular, que clasificaba a los aprobados según un número determinado de cupos.

Desde 1971 a 1976 se unificó el proceso selectivo, fijándose una única fecha para el examen de todas las instituciones de educación superior, incluidas las privadas, con las mismas pruebas, cuyo contenido no debería exigir más que lo ofrecido por la escolarización regular de la enseñanza media.  Esta modalidad terminó en 1977, quedando las instituciones en libertad para decidir respecto de su propio proceso selectivo.  
En 1979 los exámenes vuelven a ser eliminatorios y pasan a aplicarse nuevas modalidades del examen, surgiendo varias de éstas: vestibular con puntajes estandarizados y vestibular con pruebas de habilidades específicas (para las carreras de Educación Física, Música, Artes Escénicas, Artes Plásticas y Arquitectura).

En 1996, la nueva LDB estableció que las IES, al deliberar sobre criterios y normas de selección y admisión, deberían llevar en cuenta los efectos de dichos criterios respecto de la orientación de la enseñanza media, en articulación con los organismos normativos de los sistemas de educación.  Además, una Comisión del Consejo Nacional de Educación se manifestó en pro de la diversificación de los procesos selectivos, siempre que se garantizaran las posibilidades de acceso a los alumnos matriculados en cualquier establecimiento de enseñanza media del país, o que la hubieran finalizado, en cualquier momento y bajo todas las formas admitidas por la ley, respetando los principios de igualdad de oportunidad y de equidad de juicio.  Pasó a exigirse un Edicto Público, publicado en un medio escrito oficial de la Unión y en un medio de prensa de gran circulación.

Sin embargo, incluso después de la promulgación efectiva del proceso selectivo, determinados estudios muestran que el origen socioeconómico y el origen geográfico actúan como agentes de preselección en el proceso selectivo.
Los alumnos de escuelas públicas, generalmente, no reciben una preparación comparable a la de los buenos colegios privados y, por ello, tienen mayor dificultad para entrar a las buenas universidades.  El número de negros matriculados en la educación superior ha sido un factor de preocupación del gobierno y del Congreso brasileño.  Datos estadísticos revelan que, a pesar de que los afrodescendientes representan el 45% de la población brasileña, esta relación es del 2% entre los estudiantes universitarios.  Con el propósito de lograr mejores índices y tener una imagen positiva, el gobierno creó el proyecto de cuotas para la educación superior con la intención de aumentar la inclusión social entre aquellos que tendrían menos oportunidades.  El sistema de cuotas consiste en la reserva de determinado número de cupos, en universidades públicas y privadas, para personas que tengan enseñanza media completa y sean de clases sociales menos favorecidas económicamente.  Muchas universidades federales han adoptado el sistema de cuotas a partir de 2004.
El sistema de cuotas, aunque fuertemente apoyado por el principal partido de la base política del gobierno brasileño, ha sido muy cuestionado por educadores y sociólogos, principalmente en lo que se refiere a las cuotas por etnias.
El Ministerio de Educación ha influido significativamente en la elección de estudiantes entrantes a la educación superior.  El Examen Nacional de Enseñanza Media (ENEM), instituido en 1998, tenía como objetivo inicial comparar la calidad de la enseñanza media brasileña y era de carácter voluntario.  Paulatinamente, algunas instituciones de educación superior pasaron a adoptar la nota obtenida por el estudiante en el ENEM como una de las variables en los criterios de admisión.  En 2009 el MEC, por medio de su agencia INEP, resolvió que el ENEM debería ser un examen clasificatorio (aunque no necesariamente único) para el ingreso a las universidades federales, y que podía, naturalmente, ser adoptado por los demás sectores.
Para ello, reformuló el examen y presionó a las universidades federales para que adoptaran los resultados nacionales del ENEM como criterio de selección.  Debido a varios problemas en la aplicación del examen en todo el territorio brasileño y de problemas del examen propiamente tal, el ENEM fue adoptado por las universidades federales, pero, en su mayoría, éstas complementan el ENEM con otros exámenes.
Según palabras del propio INEP:  “El Ministerio de Educación presentó una propuesta de reformulación del Examen Nacional de Enseñanza Media (Enem) y su uso como forma de selección unificada en los procesos selectivos de las universidades públicas federales.
La propuesta tiene como objetivos principales democratizar las oportunidades de acceso a los cupos federales de educación superior, posibilitar la movilidad académica e incentivar la reestructuración de la malla curricular de la enseñanza media.
Las universidades tienen autonomía y podrán optar entre cuatro posibilidades de uso del nuevo examen como proceso selectivo:
· Como fase única, con el sistema de selección unificada, informatizado y on-line;
· Como primera fase;
· Combinado con el vestibular de la institución;
· Como fase única para los cupos remanentes del vestibular”.
A.9 – Evaluación de las tendencias del acceso a la educación superior y los principales cambios ocurridos en los últimos 5 años 

El acceso a la educación superior pasa por un momento de inflexión.  Las medidas tradicionales de incentivo a la expansión de la oferta de cupos y de la inclusión de parte de la población con mayores dificultades financieras y sociales, cuyas principales son el aumento de la oferta de cupos públicos, el financiamiento restituible al estudiante y becas para alumnos de condición socioeconómica precaria con buenos resultados en los exámenes del ENEM, no han logrado revertir el panorama actual de casi saturación en el número de entrantes a la educación superior en los últimos años.
El aumento del número de cupos públicos ofrecidos ha sido suficiente para los alumnos con más dificultades financieras (normalmente provenientes de escuelas públicas de menor competitividad) solamente en las carreras menos apetecidas, dado que ellos no logran igualarse en los procesos selectivos a los estudiantes provenientes de las clases media y alta, que han estado en buenos colegios particulares, o incluso públicos.
El crecimiento mínimo esperado para los egresados de la educación superior debería, como mínimo, acompañar el crecimiento económico esperado para el país, del orden del 5 al 6% al año.
Como se puede observar en el Gráfico 2, el número de entrantes a la educación superior presencial ha sido prácticamente igual al de los estudiantes que finalizan la enseñanza básica (media).  Como ésta es la principal fuente de abastecimiento de la educación superior, es evidente que la principal razón de la saturación de la demanda es la alta deserción escolar que existe en la enseñanza básica brasileña.
Ésta estaría totalmente saturada si aquella fuera su única fuente.  En realidad, el 38,2% de los nuevos entrantes no provienen de dicha fuente: son personas de más de 25 años que provienen del mercado laboral, lo que muestra que, aproximadamente, el 50% de los entrantes a la educación superior no son estudiantes recién egresados de la enseñanza media.
Además, el reparto de estudiantes en la educación superior en virtud del ingreso familiar, aunque haya mejorado un poco en los últimos 5 años, todavía está altamente distorsionado como vimos anteriormente: el quintil superior ocupa más del 52% de las matrículas y el inferior no más del 2,7%.
Incluso así, cerca del 50% de los estudiantes que terminan la enseñanza media ingresan a la educación superior (corresponden a la gran parte de los más del 50% provenientes del quintil superior de ingresos, los demás apenas logran terminar la enseñanza media).
Para dificultar el aumento de la oferta de matrículas, la nueva legislación relativa a la educación a distancia ha reducido la oferta proveniente del sector privado y, difícilmente, el sector público será capaz de satisfacer las necesidades y las expectativas en esta área.
Ante lo señalado, la principal política educativa con el objeto de aumentar los profesionales de nivel superior en Brasil debería ser la reducción, a cualquier costo, de la deserción escolar.  Una deserción escolar en la educación básica, que además de ser socialmente perversa, desabastece significativamente a la educación superior.  
Además, las estrategias necesarias para el aumento de las matrículas de los egresados en la educación superior deberán pasar por el crecimiento de la oferta de cupos en instituciones públicas, de los programas de apoyo a los estudiantes de escasos recursos financieros, con becas que vayan más allá de la cobertura parcial o total de las mensualidades, pero que cubran, inclusive, la mantención de los estudiantes, principalmente en carreras que exigen dedicación integral, y un programa más agresivo de financiamiento restituible.
Paralelamente, debido a las dimensiones del país, será necesario unir un sistema de evaluación más estricto de las carreras de EAD a uno paralelo de incentivos, reduciendo principalmente las exigencias de actividades presenciales y polos de atención presencial que escapan del espíritu propio de la educación a distancia.
B - INFRAESTRUCTURA INSTITUCIONAL DEL SISTEMA DE EDUCACIÓN SUPERIOR

El Gráfico 3 muestra la evolución del número de instituciones de educación superior, que en el período de 2001 a 2009 creció un 96,10%; los mayores índices presentados fueron en  2001, 2002 y 2003, observándose una caída a partir de 2004.  En 2008 el índice fue negativo, como muestra la Tabla B.1.
La reducción de la tasa de crecimiento del número de instituciones, ocurrida a partir de 2006, acompaña la tendencia de saturación de la demanda, acentuándose también por la rápida consolidación del mercado privado de educación superior, con muchas adquisiciones y fusiones de las pequeñas instituciones en la formación o expansión de las redes de educación superior que están en pleno proceso de aumento de matrículas, aunque no impliquen un incremento global de la oferta, sino una transferencia de matrículas de las pequeñas instituciones a las grandes redes.
Gráfico 3 - Evolución del número de IES - Públicas y Privadas

[image: image6.emf]0

250

500

750

1.000

1.250

1.500

1.750

2.000

2.250

2.500

2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009

Nº TOTAL DE IES Públicas Privadas


Tabla B.1 – Número de Instituciones de Educación Superior (IES)

	AÑO
	Nº TOTALDE IES
	Públicas
	Privadas
	% CRECIMIENTO

	2001
	1.391
	183
	1.208
	17,88%

	2002
	1.637
	195
	1.442
	17,69%

	2003
	1.859
	207
	1.652
	13,56%

	2004
	2.013
	224
	1.789
	8,28%

	2005
	2.165
	231
	1.934
	7,55%

	2006
	2.270
	248
	2.022
	4,85%

	2007
	2.281
	249
	2.032
	0,48%

	2008
	2.252
	236
	2.016
	-1,27%

	2009
	2.314
	245
	2.069
	2,75%



Fuente: Censos INEP/MEC

Actualmente, la educación superior brasileña está dominada por instituciones privadas, capaces de suplir la demanda de carreras superiores que no está satisfecha por las instituciones públicas. Mientras las instituciones de educación superior públicas están orientadas a servir como centros de excelencia e investigación, con estándares de admisión extremadamente competitivos y una capacidad de expansión limitada, la mayoría de las instituciones de educación superior privadas declara en sus misiones que dirigen su atención a las exigencias profesionales impuestas por el mercado laboral y desarrollan programas flexibles para satisfacer las necesidades de los trabajadores.
Las IES están organizadas académicamente como instituciones universitarias e instituciones no universitarias.  Las primeras son las universidades y las no universitarias son los centros universitarios, los centros de educación tecnológica, las facultades integradas, las facultades aisladas y los institutos superiores de educación.
Tabla B.2 – Instituciones universitarias y no universitarias

	AÑO
	TOTAL BRASIL
	UNIVERSITARIAS
	NO UNIVERSITARIAS

	2005
	2.165
	176
	1.989

	2006
	2.270
	178
	2.092

	2007
	2.281
	183
	2.098

	2008
	2.252
	183
	2.069

	2009
	2.314
	186
	2.128


Fuente: Censos INEP/ MEC 

En el período de 2005 a 2009 el número de instituciones en Brasil subió un 6,88%.  El número de las universitarias aumentó un 5,68% y el de las no universitarias un 6.99%.
La Tabla B.3 presenta el número de instituciones universitarias brasileñas públicas y privadas.
Tabla B.3 – Número de instituciones universitarias - Públicas y Privadas

	AÑO
	Nº DE INSTITUCIONES UNIVERSITARIAS
	PÚBLICAS
	PRIVADAS

	2005
	176
	90
	86

	2006
	178
	92
	86

	2007
	183
	96
	87

	2008
	183
	97
	86

	2009
	186
	100
	86


Fuente: Censos INEP / MEC

En el período de 2005 a 2009 el número de instituciones universitarias del sector público creció un 11,11% y el del sector privado mantuvo la misma cifra (86), sin crecimiento.

El número de carreras ofrecidas por las instituciones universitarias, públicas y privadas, acompañó el crecimiento general del sistema y su evolución, en el período de 2005 a 2009, y se presenta en la Tabla B.4.
Tabla B.4 – Número de carreras de Pregrado ofrecidas en las instituciones universitarias brasileñas – Públicas y Privadas

	
	TOTAL DE CARRERAS BRASIL
	CARRERAS EN INSTITUCIONES UNIVERSITARIAS

	
	
	TOTAL
	PÚBLICAS
	PRIVADAS

	2005
	20.596
	11.006
	5.485
	5.521

	2006
	22.450
	11.810
	5.842
	5.968

	2007
	23.896
	12.236
	5.863
	6.373

	2008
	25.366
	12.841
	6.100
	6.741

	2009
	28.671
	14.542
	7.536
	7.006


Gráfico 4 – Evolución del número de carreras de Pregrado - IES universitarias
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Es interesante observar que, a pesar de que las instituciones universitarias representan, en 2009, sólo el 8,04% de las instituciones brasileñas, son responsables del 50,72% del total de carreras de pregrado en el país.
La gran participación de las instituciones universitarias en el volumen total de las carreras de pregrado se debe al hecho de que son, según sus propias misiones, más amplias en las áreas de conocimiento que las IES no universitarias, ofreciendo, por lo tanto, más opciones de carreras.
Además, las instituciones universitarias y los centros universitarios gozan de autonomía académica y pueden crear carreras en sus sedes sin depender de autorización previa.
Ahora bien, las facultades deben pedir autorización al Ministerio de Educación (MEC), que envía una comisión de especialistas a la institución solicitante.  Dicha comisión evalúa el proyecto pedagógico de la carrera, los currículos propuestos, el cuerpo docente, la biblioteca, los laboratorios disponibles, el número de cupos ofrecidos y la infraestructura de la IES.  Todas las carreras en funcionamiento de las instituciones mencionadas han pasado, obligatoriamente, por todo ese proceso.
De 2006 a 2008 los índices de aumento de las carreras en los sectores público y privado han disminuido año a año:
	
	Brasil
	IES Universitarias
	Públicas
	Privadas

	2006
	9,00%
	7,31%
	6,51%
	8,10%

	2007
	6,44%
	3,61%
	0,36%
	6,79%

	2008
	6,15%
	4,94%
	4,04%
	5,77%

	2009
	13,03%
	13,25%
	23,54%
	3,93%


En 2009, el índice del sector privado siguió bajando (3,93%), sin embargo, el del sector público subió a 23,54% y esto se debe a programas de incentivo y a nuevas inversiones, principalmente por parte del gobierno federal.
B.5 – Descripción de los cambios recientes en las normas y prácticas de creación y reconocimiento de las IES – 2005 a 2009 

El funcionamiento de una institución de educación superior, así como la oferta de una carrera superior, depende de una autorización del Poder Público y, según la Ley de Directrices y Bases de la Educación Nacional (LDB), de 1996, las solicitudes de acreditación de instituciones de educación superior tendrán plazos limitados, y se renovarán, periódicamente, después del proceso regular de evaluación. 
En 2004 se instituyó el Sistema Nacional de Evaluación de la Educación Superior (SINAES), que estableció los principios en los cuales se basa la evaluación y la define como un referencial básico para la regulación:  los resultados de la evaluación constituirán un referencial básico de los procesos de regulación y supervisión de la educación superior, comprendidos en éstos la acreditación y la renovación de la acreditación de instituciones de educación superior, la autorización, el reconocimiento y la renovación del reconocimiento de carreras de pregrado.  
Para iniciar sus actividades, las instituciones de educación superior solicitan la acreditación al Ministerio de Educación (MEC) y, según su organización académica, se acreditan como: facultades, centros universitarios
 y universidades.
Inicialmente, una IES es acreditada como facultad, y la acreditación como universidad o centro universitario, con sus respectivas prerrogativas de autonomía, dependerá de la acreditación específica de institución ya acreditada, en funcionamiento regular y con un estándar satisfactorio de calidad.
La primera acreditación de la institución tiene un plazo máximo de tres años, para facultades y centros universitarios, y de cinco años, para las universidades, y la reacreditación debe ser solicitada por la institución al final de cada ciclo evaluativo del Sistema Nacional de Evaluación de la Educación Superior (SINAES).  
Las solicitudes de acreditación y de reacreditación serán formalizadas por las entidades sostenedoras, cumpliendo los siguientes requisitos de habilitación, las cuales deberán presentar documentos específicos, como personería jurídica y el estatuto de la universidad o centro universitario, o el reglamento de la institución de educación sin prerrogativas de autonomía.
A partir de 2006, en la solicitud de acreditación, empezó a exigírsele a la institución de educación superior, además del estatuto o reglamento: 

· la identificación de los integrantes del cuerpo directivo, destacando la experiencia académica y administrativa de cada uno, y
· el Plan de Desarrollo Institucional (para un período de 5 años), que deberá contener, por lo menos, los siguientes elementos:
I. misión, objetivos y metas de la institución, en su área de actuación, así como su historial de implantación y desarrollo;
II. proyecto pedagógico institucional;
III. cronogramas de implantación y desarrollo de la institución y de cada una de sus carreras;
IV. organización didáctico pedagógica de la institución, con la indicación del número de grupos de alumnos establecidos por carrera, número de alumnos por clase, lugares y turnos de funcionamiento y eventuales innovaciones consideradas significativas;
V. perfil del cuerpo docente, indicando requisitos de titulación, experiencia en el magisterio superior y experiencia profesional no académica, así como los criterios de selección y contratación, la existencia de un plan de carrera y el régimen de trabajo;
VI. organización administrativa de la institución, identificando las formas de participación de los profesores y alumnos en los organismos colegiados responsables de la conducción de los asuntos académicos y los procedimientos de autoevaluación institucional y de atención a los alumnos;
VII. infraestructura física e instalaciones académicas (biblioteca, laboratorios y equipos existentes, plan de accesibilidad y de atención prioritaria, inmediata y diferenciada para las personas portadoras de necesidades educacionales especiales o con movilidad reducida;
VIII. oferta de educación a distancia, su alcance y polos de apoyo presencial;

IX. oferta de cursos y programas de magíster y doctorado;  y

X. estado de capacidad y sustentabilidad financieras.

La creación de universidades federales se da por iniciativa del Poder Ejecutivo, mediante un proyecto de ley enviado al Congreso Nacional, y de las universidades privadas por la transformación de instituciones de educación superior ya existentes y que cumplan lo estipulado en la legislación pertinente.
B.6 - Evaluación de las tendencias de evolución y cambios – 2005 a 2009 

La tendencia actual del gobierno brasileño es aumentar paulatinamente las exigencias a las universidades.

En 1988, con motivo de la nueva Constitución, se aprobó un artículo que considera a las universidades como entidades autónomas, es decir, suficientemente capacitadas, por la composición y experiencia de sus cuerpos docentes y directivos, para poder decidir, sin la necesidad de autorización previa, sobre la creación de nuevas carreras, su cierre o modificación del número de cupos ofrecidos por período escolar. 
En la Ley de Directrices y Bases de la Educación (LDB), de 1996, esta autonomía exigía que las universidades, como contrapartida, tuvieran un cuerpo docente con un tercio de profesores con títulos de magíster o doctor, un tercio de los profesores con jornada completa y dos programas de investigación ya implantados.
Con el pasar del tiempo, se han sucedido los intentos de aumentar las exigencias, mediante la propuesta de una reforma universitaria que aumentaba las exigencias de titulación y de programas de posgrado stricto sensu, que no tuvo acogida en el Congreso Nacional.
Posteriormente, las exigencias aumentaron y para acreditarse como universidad una institución de educación superior debe tener su cuerpo docente titulado con, por lo menos, un tercio de poseedores del título de magíster o doctor, un tercio de profesores contratados en régimen de tiempo completo y poseer tres programas de magíster reconocidos por el Ministerio de Educación, evaluados positivamente por la CAPES (nota mínima 3 y un máximo de 5).  A partir de 2016, las universidades deberán poseer cinco programas de magíster reconocidos y por lo menos dos de doctorado.
Se puede predecir que las evaluaciones relativas a la producción científica y la gestión de la investigación, así como las actividades de extensión y su gestión, deberán ser más fuertes a partir de las autoevaluaciones institucionales efectuadas por las Comisiones Permanentes de Evaluación.
Antes de la nueva Ley de Directrices y Bases, las universidades eran consideradas como instituciones que abarcaban las áreas del conocimiento con carreras de pregrado.
Con la nueva Constitución, las universidades pasaron a ser definidas como entidades autónomas donde la educación, la investigación y la extensión son indisociables.  Ello significa que la educación debe integrarse a la investigación y a la extensión y que éstas deben retroalimentar a la educación.  Para que ello pueda ocurrir con eficacia, la nueva LDB creó indicadores mínimos para el cuerpo docente y para la existencia de programas de posgrado stricto sensu.
Con la promulgación de la LDB y la transformación del antiguo Consejo Federal de Educación (CFE) en Consejo Nacional de Educación (CNE), con una nueva composición y atribuciones, el Ministerio de Educación se vio enfrentado a decenas de solicitudes para la transformación de facultades en universidades, para asegurar su autonomía. Para disminuir la presión que ejercían estas instituciones, se creó una nueva figura, antes inexistente en el país, la de centro universitario.
Los centros universitarios, creados con el modelo equivalente al de las universidades de educación en el exterior, fueron reglamentados en 2007, y aunque sea el sector de las instituciones de educación superior el que más aumentó su market share, todavía son vistos con poca simpatía por parte de importantes sectores del Ministerio de Educación y es difícil prever su futuro.
C – PERSONAL DOCENTE  
Durante 1950 y hasta mediados de 1960, la educación se consideraba un instrumento de movilidad social.  Por ello, la educación tenía como función, además de la socialización y de la formación, contribuir a que el individuo adquiriera “status”.
Ello hizo que la universidad pasara, también, a ser requerida como un instrumento de movilidad social, principalmente para la clase media.  Cabe destacar que, hasta dicha época, la universidad tenía como objetivos la formación de profesionales liberales y de una elite culta.  
En ese período, la actividad docente de educación superior operaba sobre la base de la cátedra.  El profesor catedrático dotado de un rango magisterial tendía a convertir a todos los demás docentes en sus ayudantes personales.   Muchas IES crecieron con la presencia de destacados catedráticos en su cuadro docente y éstos ocuparon un importante rol en la estructuración de la educación superior brasileña.
En esa época, la educación superior brasileña no estaba preparada para la oferta de cargos docentes de carácter más profesional, ya que el proceso de desarrollo del país no exigía la formación de recursos humanos de manera amplia y diversificada que implicara, a su vez, la necesidad de una mayor profesionalización de dicho campo.
Las reformas universitarias realizadas por el gobierno militar, a partir de 1964, buscaban asociar las modificaciones de la educación superior a las directrices de desarrollo económico, entonces vigentes, reguladas desde la perspectiva de formación de recursos humanos con el objetivo de un progreso técnico, sobre la base de una sociedad brasileña que se internacionalizaba.
Actualmente, el aporte legal a la formación del docente de educación superior se encuentra en la LDB, donde el artículo 66 estipula que “la preparación para el ejercicio del magisterio superior se hará a nivel de posgrado, prioritariamente en programas de magíster y doctorado”.  Esta legislación no establece que la preparación se haga exclusivamente a nivel de posgrado y admite, de ese modo, que el docente de educación superior puede haber sido preparado, también en cursos de posgrado lato sensu o, incluso, en una carrera de pregrado – considerada la capacidad técnica necesaria en su área de actuación profesional.
La evaluación institucional externa, desarrollada en el ámbito del SINAES, trata la titulación docente de la educación superior como un aspecto imprescindible para las instituciones universitarias cuando especifica la atribución de conceptos según estándares mínimos de titulación en la composición del cuadro docente.
El docente de la educación superior está obligado a buscar un programa de posgrado stricto sensu, considerando la garantía del empleo, dado que la titulación del cuerpo docente es requisito indispensable para la acreditación y reacreditación institucional.  Esta situación le confiere, entonces, a los programas de magíster y doctorado, una importancia crucial para la supervivencia de las IES.
Número total de docentes en las IES brasileñas

	AÑO
	TOTAL DE DOCENTES

	2005
	305.960

	2006
	316.882

	2007
	334.688

	2008
	338.890

	2009
	359.089


Fuente: Censos INEP / MEC

Tabla C.1 – Número total de docentes en las instituciones universitarias y no universitarias - Públicas y Privadas

	AÑO
	IES UNIVERSITARIAS
	IES NO UNIVERSITARIAS

	
	TOTAL
	PÚBLICAS
	PRIVADAS
	TOTAL
	PÚBLICAS
	PRIVADAS

	2005
	167.969
	92.226
	75.743
	137.991
	11.893
	126.098

	2006
	168.481
	94.204
	74.277
	148.401
	12.795
	135.606

	2007
	178.128
	102.241
	75.887
	156.560
	13.624
	142.936

	2008
	178.147
	103.607
	74.540
	160.743
	15.761
	144.982

	2009
	191.981
	115.960
	76.021
	167.108
	15.342
	151.766


Fonte: Censos INEP / MEC

Tabla C.2 – Cuerpo Docente - Universidades Públicas y Privadas –

Calificación Académica (en relación con el total de docentes del respectivo año)
	
	Pregrado
	Especialización*
	Magíster
	Doctorado

	2005

	Públicas
	7,35%
	8,53%
	15,47%
	23,56%

	Privadas
	6,54%
	12,37%
	18,33%
	7,85%

	2006

	Públicas
	6,41%
	8,28%
	15,77%
	25,46%

	Privadas
	5,86%
	12,20%
	17,97%
	8,05%

	2007

	Públicas
	7,02%
	7,83%
	15,86%
	26,69%

	Privadas
	5,32%
	12,04%
	17,38%
	7,87%

	2008

	Públicas
	6,92%
	7,44%
	15,79%
	28,00%

	Privadas
	4,61%
	11,82%
	17,10%
	8,31%

	2009

	Públicas
	7,52%
	7,03%
	15,84%
	30,01%

	Privadas
	3,21%
	11,58%
	16,37%
	8,44%


* Posgrado lato sensu
C.3 - Tendencias de la constitución y desarrollo de la profesión académica y evolución sobre estas tendencias y cambios 

La profesión docente es un producto de la modernidad que produce estratos y clases sociales y, principalmente, su vínculo de empleo e institucional con el gobierno, la iglesia, u otro empleador.  Su profesionalización, por lo tanto, depende directamente de las reglas que esos mismos empleadores establecen e imponen y las formas con que se relacionan.

Los profesores, cuando pasan a trabajar como docentes en la educación superior, lo hacen sin estar habilitados adecuadamente para enseñar.  Si provienen de las áreas de educación o licenciatura con formación pedagógica, han tenido oportunidad de discutir elementos teóricos y prácticos relativos al tema de la enseñanza – aprendizaje, aunque orientados hacia otro rango etario de alumnado.  Si bien cuestionable, hay cierto consenso en que la docencia en la educación superior no requiere formación en el ámbito de enseñar, y que sería suficiente el dominio de conocimientos específicos, ya que lo que la identifica es la investigación y/o el ejercicio profesional de terreno.  
Brasil no ha elaborado un sistema adecuado para la formación del profesor, como en otros países, y el intento de desarrollarlo como parte del sistema universitario regular no ha funcionado muy bien.  La formación del profesor ha quedado aislada, relegada a los segmentos de menor prestigio de las instituciones de educación superior y a la iniciativa privada, sin la elaboración de sólidos programas de posgrado e investigación, como los existentes para las ciencias naturales y las sociales más académicas (economía, sociología, antropología y ciencias políticas).
Actualmente, la profesión académica brasileña está altamente estratificada por la titulación y por la producción científica, en virtud de las nuevas leyes que vinculan las promociones y aumentos salariales a los profesores que han obtenido títulos de magíster y doctor.
Según los datos de los Censos de Educación Superior, del INEP, es posible comparar el total de funciones docentes en el país desde 2005 a 2009:

	FUNCIONES DOCENTES – EDUCACIÓN SUPERIOR - BRASIL

	AÑO
	TOTAL
	PREGRADO
	ESPECIALIZA-CIÓN
	MAGÍSTER
	DOCTORADO

	2005
	305.960
	39.163
	89.908
	110.992
	65.897

	2006
	316.882
	36.834
	94.296
	115.136
	70.616

	2007
	334.688
	38.676
	99.104
	120.348
	76.560

	2008
	338.890
	36.109
	100.419
	121.548
	80.814

	2009
	359.089
	31.270
	104.314
	130.614
	92.891


Fuente: INEP / MEC

El aumento del número de funciones docentes en la educación superior en el país, de 2005 a 2009, fue 17,36%; el número de titulados con magíster fue 17,68% y el de doctores 40,96%.  En las instituciones públicas, el número de doctores creció un 45,58% y el de titulados con magíster un 17,07%;  en las privadas, un 22,88% y 2,08%, respectivamente.
Hay un número pequeño, pero significativo, de profesores que han sido bien capacitados en universidades brasileñas y extranjeras, que están debidamente acreditados para ejercer su profesión y que se encuentran a la cabeza de los departamentos de posgrado y centros de investigación de las mejores universidades.

En el otro extremo, existe una gran cantidad de profesores que trabajan por horas, o con jornada parcial, sobretodo en las instituciones particulares, y que se identifican más con sus profesiones que con la vida académica.

En la mitad, hay un considerable grupo de académicos que trabaja jornada completa en instituciones públicas, pero sin condiciones de trabajar efectivamente como investigadores, y, al mismo tiempo, con pocos vínculos con la vida profesional fuera de las universidades.

Las tendencias en las universidades públicas en el sentido de considerar el mérito de un profesor universitario como solamente resultado de su producción científica, en oposición a lo que las universidades particulares hacían al exigir casi únicamente capacidad didáctica, en las últimas décadas han convergido, dado que la expectativa de que un profesor universitario sea capaz de realizar una buena práctica de enseñanza – aprendizaje, con evaluaciones públicas o no de los profesores por parte de los estudiantes inclusive, han exigido prestar más atención a la enseñanza en las universidades públicas, mientras las exigencias de programas de posgrado y producción científica resultantes de dichos programas  han exigido más atención a las capacidades de sus profesores como investigadores  y extensionistas de parte de las instituciones particulares. 
En el sector privado, los gestores universitarios, de manera general, no han tenido una vivencia académica en universidades de calidad internacional reconocida y por ello sienten una enorme dificultad en pasar de la gestión de la educación de pregrado a la compleja gestión de una universidad que integre la educación con la investigación y la extensión, no entienden el rol del investigador, no saben evaluarlo ni valorarlo, y cumplen las exigencias de la ley de modo burocrático y bastante ineficaz, intentando reducir sueldos y sin aumentar los ingresos mediante proyectos en que las competencias de los profesores sean mejor utilizadas.
D – ASEGURAMIENTO  DE  LA  CALIDAD

   
Actualmente, se considera a la experiencia brasileña en evaluación de la educación superior como una de las más avanzadas del mundo, al menos en lo que se refiere al ámbito de posgrado stricto sensu (magíster y doctorado): el trabajo desempeñado por la CAPES (Coordinación de Perfeccionamiento del Personal de Nivel Superior) a partir de la Reforma Universitaria de 1968 se ha concentrado en el desarrollo de un rígido sistema de regulación y mejora de los cursos de magíster y doctorado en el país.
Sin embargo, la política de evaluación de la educación de pregrado permaneció históricamente olvidada hasta comienzos de la década de los 90.  Hasta entonces, los parámetros de calidad de la educación superior en Brasil estaban vinculados a los parámetros dictados internacionalmente y dependían de la política de gobierno vigente.

La década de los 90, a su vez, fue marcada por un proceso de expansión de la educación superior, coincidiendo con la apertura – en el núcleo de la Constitución Federal de 1988 – de la educación superior a la iniciativa privada.  Desde esa perspectiva, surgió la necesidad de control y regulación, por parte del Estado, de las innumerables instituciones de educación superior nacientes.
De este modo, en 1993, el Ministerio de Educación creó el Programa de Evaluación Institucional de las Universidades Brasileñas (PAIUB).  De adhesión voluntaria por parte de las IES, el PAIUB se organizó en torno a tres ejes básicos:  Examen Nacional de Carreras, Evaluación de las Condiciones de Oferta de Carreras de Pregrado y las evaluaciones realizadas por las Comisiones de Especialistas de Educación de la Secretaría de Educación Superior (Sesu) del MEC. 
En 2004, con la creación del Sistema Nacional de Evaluación de la Educación Superior (SINAES), la visión respecto de la evaluación de las instituciones se extendió: ya no debería servir sólo de mecanismo de control por parte del Estado, sino como instrumento de autoconocimiento institucional.
D.1 – Descripción de la organización y funcionamiento del sistema nacional de aseguramiento de la calidad  
Los principales proyectos de evaluación de la calidad para pregrado residen en el nivel de las carreras, habiéndose implantado pocos en lo que se refiere a las instituciones como un todo.  Las instituciones sólo llevan a cabo una evaluación, incluso, cuando existe una solicitud de acreditación o reacreditación de la institución, o para la implementación de un campus fuera de la sede.  Destacamos los siguientes puntos en las políticas brasileñas de control de calidad de la educación de pregrado, todas vinculadas al gobierno federal:
De 1994 a 2002:

· Introducción del Examen Nacional de Carrera (ENC): Prueba de carácter censitario para todos los egresados de la educación superior por carrera.  Estos resultados se comparaban y las carreras recibían conceptos desde A (mayor) hasta E (menor), sobre la base de la distribución renormalizada de los resultados;
· Introducción de los Planes de Desarrollo Institucional (PDI), con previsión de metas de expansión y calificación, para la aprobación de nuevas carreras y campi fuera de la sede para las IES;
· Introducción de un proceso de evaluación institucional para todas las IES (aunque no haya sido ejecutado);

De 2003 a 2009:

· Eliminación del Examen Nacional de Carrera (ENC) y su reemplazo por el ENADE (Examen Nacional de Evaluación de Desempeño de los Estudiantes), que se hace cada año por área, con otra normalización y con la inclusión de entrantes con el objeto de comparar el valor agregado de la carrera.  Se hace mediante muestreo.
· Introducción de la evaluación institucional por medio del SINAES (Sistema Nacional de Evaluación de la Educación Superior).
El control de calidad en la educación superior brasileña no se realiza a través de agencias de acreditación, sino que son responsabilidad:
· del gobierno federal, por medio de programas de evaluaciones institucionales y de carreras, por el seguimiento a las IES federales, privadas y por el posgrado stricto sensu;

· de los gobiernos estatales, responsables de las IES estatales y municipales.
El actual proyecto de evaluación a nivel federal es el SINAES (Sistema Nacional de Evaluación de la Educación Superior), que fue instituido en abril de 2004 y se fundamentó en la necesidad de promover la mejora de la calidad de la educación superior, la orientación de la expansión de su oferta, el aumento permanente de su eficacia institucional, de su efectividad académica y social y, especialmente, de la profundización de sus compromisos y responsabilidades sociales.  Por haber sido creado por una ley federal, el SINAES representa una política de Estado para la evaluación de las instituciones de educación superior brasileñas para guiar las políticas de gobierno hacia dicha finalidad.

Los objetivos de la evaluación institucional son los siguientes:

· Promover la realización autónoma del proyecto institucional;

· Garantizar la calidad académica en la educación, investigación, extensión, gestión y en el cumplimiento de la pertinencia y de la responsabilidad social;
· Asegurar el compromiso científico cultural de las IES,

· Impulsar cambios en el proceso académico de producción y transmisión de conocimiento;
· Contribuir a la formación de ciudadanos y profesionales y al desarrollo de actividades de investigación y extensión;
· Mostrar el compromiso de la educación superior en la construcción de una sociedad más justa y solidaria y, por lo tanto, más democrática y menos excluyente.
Los principios fundamentales del SINAES son:

· Responsabilidad social relativa a la calidad de la educación superior;
· Reconocimiento de la diversidad del sistema;

· Respeto por la identidad, la misión y la historia de las instituciones;

· Globalidad, es decir, entender que la institución debe ser evaluada a partir de un conjunto significativo de indicadores de calidad, considerados en su relación orgánica y no de forma aislada;
· Continuidad del proceso evaluativo.
Las evaluaciones están compuestas por una serie de instrumentos:

· La Autoevaluación Institucional, realizada de forma permanente y con resultados por presentar cada tres años está organizada en diez dimensiones:
· Misión y Plan de Desarrollo Institucional - PDI

· Políticas para:  Educación, Investigación, Extensión y Posgrado

· Rsponsabilidad Social
· Comunicación con la Sociedad
· Políticas de Personal y de Carrera

· Organización y Gestión de la Institución
· Infraestructura Física
· Planificación y Evaluación
· Política de Atención al Alumno

· Sustentabilidad Financiera

 


Tales dimensiones se dividen en tres núcleos:  núcleo básico y común, núcleo de temas opcionales y núcleo de documentación (datos e indicadores), donde se presentan documentos que pueden contribuir a fundamentar y justificar análisis e interpretaciones;
· La Evaluación Institucional Externa, realizada in loco por una comisión de evaluadores;
· La Evaluación de las Condiciones de Enseñanza, aplicada a las carreras en los casos en que la comisión de evaluación juzgue necesaria una verificación;
· El Proceso de Evaluación Integrada del Desarrollo Educacional y de la Innovación del Área, que aplicará una prueba a los alumnos, por muestreo, conocida como Examen Nacional de Desempeño de los Estudiantes (ENADE), en la mitad y al final de la carrera, en cuatro grandes áreas: ciencias humanas, exactas, tecnológicas y biológicas y de la salud.
Las informaciones obtenidas con el SINAES son usadas por las IES como pauta para su eficacia institucional y efectividad académica y social, por los organismos gubernamentales, como orientación de las políticas públicas, y por los estudiantes, apoderados, instituciones académicas y público en general, para guiar sus decisiones con relación a la realidad de las carreras y de las instituciones.
Los resultados del SINAES fundamentan las decisiones del MEC sobre el reconocimiento de carreras y la acreditación de instituciones.  Los procesos evaluativos son coordinados y supervisados por la Comisión Nacional de Evaluación de la Educación Superior (CONAES) y la puesta en práctica es de responsabilidad del INEP/MEC.
La Evaluación de Posgrado, a partir de su implantación en 1976, permitió a la CAPES cumplir un papel de fundamental importancia para el desarrollo de la educación y de la investigación científica y tecnológica en Brasil.  Su aporte fue esencial para:
a) impulsar la evolución de todo el Sistema Nacional de Posgrado y de cada programa en particular, planteándoles metas y desafíos que expresen los avances de la ciencia y de la tecnología en la actualidad y el aumento de la competencia nacional en ese ámbito;
b) contribuir al perfeccionamiento de cada programa de posgrado, asegurándole la opinión criteriosa de una comisión externa respecto de los puntos débiles y fuertes de su proyecto y de su desempeño, y una referencia sobre la etapa de desarrollo en que se encuentra;
c) dotar al país de una eficiente base de datos sobre la situación y evolución del posgrado;
d) establecer el estándar de calidad exigido en ese nivel de enseñanza e identificar los programas que cumplen dicho estándar;
e) fundamentar, de acuerdo con la legislación vigente, las opiniones del Consejo Nacional de Educación (CNE) sobre autorización, reconocimiento y renovación de reconocimiento de los cursos de magíster y doctorado brasileños – exigencia jurídica para que éstos puedan expedir diplomas con validez nacional reconocida por el Ministerio de Educación.
f) contribuir al aumento de la eficiencia de los programas para la satisfacción de las necesidades nacionales y regionales de formación de recursos humanos de alto nivel;
g) ofrecer subsidios para la definición de la política de desarrollo del posgrado y para la argumentación de decisiones sobre las acciones de fomento de los organismos gubernamentales en la investigación y posgrado.
La Evaluación del Posgrado abarca los siguientes procesos, conducidos por comisiones de consultores del más alto nivel, vinculados a instituciones de las diferentes regiones del país:
a) Evaluación de los programas de posgrado: proceso que culmina con la realización de la Evaluación Trienal, en que se evalúan criteriosamente todos los programas del trienio inmediatamente anterior al año de su realización.
b) Evaluación de las propuestas de nuevos cursos de magíster y doctorado:  proceso regido según los mismos criterios y parámetros básicos utilizados en la evaluación trienal, cuya finalidad es verificar si dichos cursos cumplen con el estándar de calidad requerido para que obtengan la autorización o el reconocimiento del MEC.
D.2 – Universidades e Instituciones de Educación Superior – Cursos / Programas – Pregrado y Posgrado acreditados

En Brasil no existe un programa de acreditación, sino de autorización para nuevas carreras y programas de pregrado y posgrado, o de reconocimiento de éstos.  Todos los cursos y programas regulares existentes han sido autorizados por el gobierno y reconocidos posteriormente.
D.3 – Descripción de los recientes cambios en los procedimientos de aseguramiento de la calidad
 
En la elaboración del Plan de Desarrollo Institucional (PDI), exigido en la acreditación y reacreditación a partir de 2006, la institución debe prever las políticas de atención a los alumnos para: programas de apoyo pedagógico y financiero (becas), organización estudiantil (espacio para la participación y convivencia estudiantil), seguimiento a los egresados e incentivos a la permanencia (programa de nivelación y atención psicopedagógica).
A comienzos de cada período escolar la institución ofrece programas de nivelación para la educación superior, que tienen por objeto, según la carrera de pregrado elegida por el alumno, trabajar contenidos escolares que son prerrequisitos para las asignaturas y básicos para el desarrollo del conocimiento en la profesión.  Son programas que están vinculados, también, a la capacitación docente, ya que antes de realizar actividades paralelas, se le solicita al profesor que pueda diagnosticar y tratar de suplir eventuales desfases escolares de los alumnos.  Para ello, el profesor debe estar preparado y la institución debe contar con un programa de capacitación adecuado.
En 2008, el Ministerio de Educación (MEC) instituyó dos nuevas medidas de calidad:
· El Concepto Preliminar de Carrera (CPC): medida del aporte de la carrera a la formación del alumno, que combina diferentes medidas de calidad de la carrera.  El CPC está compuesto por:  1) Desempeño en el Enade de los que egresan;  2) Desempeño en el Enade de los entrantes;  3) Diferencia entre los Desempeños Esperados y Observados;  4)  Calidad del cuerpo docente;  y 5) Infraestructura escolar y organización didáctico pedagógica.  Tiene por objeto entregar una medida de calidad de las carreras de pregrado, de modo de subsidiar el proceso de supervisión y regulación.
· El Índice General de Carreras de la Institución (IGC): indicador que busca sintetizar la calidad de las carreras de pregrado y posgrado stricto sensu de las instituciones de educación superior.  Dicha calidad se traduce por medio de conceptos resultantes de modelos matemáticos que reúnen realidades, misiones, perfiles y vocaciones distintas.
D.4 – Evaluación de las tendencias de evolución y cambios en los procedimientos de aseguramiento de la calidad – 2005 a 2009 
En el período de 2005 a 2009 no hubo grandes modificaciones en las herramientas de evaluación introducidas anteriormente.  La principal modificación fue la reunión de estos indicadores en el Concepto Preliminar de Carrera (CPC) y en el Índice General de Carreras (IGC), lo que indujo al gobierno y a la opinión pública a asociar estos indicadores a un ranking absoluto de calidad.
Hubo cierta sofisticación en el establecimiento de estos indicadores, ajustándose parámetros a partir de coeficientes de regresión y estableciendo otros criterios como el IDD, que pretende medir el valor agregado de la formación de las carreras, mediante la comparación de notas de los entrantes a determinada carrera, de los egresados, y de la formación cultural promedio de los padres de los estudiantes.
La tendencia observada es el aumento de la complejidad de los indicadores que guían a las comisiones del Ministerio de Educación que visitan las instituciones para recomendar el reconocimiento de las carreras y el uso intensivo de estos mismos indicadores para establecer prioridades para el otorgamiento de financiamiento de los estudiantes en las instituciones y carreras.
Hay una crítica creciente con relación a los exámenes nacionales de profesiones, el ENADE, por su carácter unificador, que tiende a rigidizar las carreras de pregrado en torno a mallas curriculares tradicionales definidas por los examinadores del Misterio de Educación, lo que reduce la capacidad de innovación de las instituciones.
E – RESULTADOS  DE  LA  EDUCACIÓN  SUPERIOR

Tabla E.1 – Porcentaje de la población adulta con Educación Superior completa

	Edad
	Porcentaje de la población Adulta con Educación Superior Completa

	25 – 54
	10,0 %

	Más de  55
	8,2 %


Fuente: OECD / 2010 (datos de 2007)

Tabla E.2 – Total de egresados de la educación superior

	AÑO
	Egresados

	2005
	730.484

	2006
	762.633

	2007
	786.611

	2008
	870.386

	2009
	967.558


Fuente: Censos INEP / MEC

Tabla E.3 – Total de egresados – IES universitarias y no universitarias
Pregrado y Posgrado  
	AÑO
	Total Brasil
	Egresados 5A
	Egresados 5B
	Egresados 6

	
	
	Total
	IES univer-sitarias
	IES no univer-sitarias
	Total
	IES univer-sitarias
	IES no univer-sitarias
	Total
	IES univer-sitarias
	IES no univer-sitarias

	2005
	770.107
	689.265
	403.801
	285.464
	41.219
	14.592
	26.627
	39.623
	37.067
	2.556

	2006
	804.260
	701.808
	394.321
	307.487
	60.825
	23.211
	37.614
	41.627
	38.524
	3.103

	2007
	829.416
	702.270
	398.188
	304.082
	84.341
	41.213
	43.128
	42.805
	39.448
	3.357

	2008
	917.111
	761.436
	417.104
	344.332
	108.950
	54.267
	54.683
	46.725
	43.141
	3.584

	2009
	1.017.714
	829.332
	456.541
	372.791
	138.226
	62.207
	76.019
	50.156
	46.303
	3.853


Fuente: Capes y Censos INEP / MEC

Tabla E.4 – Total de egresados – IES públicas y privadas

	AÑO
	INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR
	TOTAL

	
	Públicas
	Privadas
	

	2005
	203.689
	526.795
	730.484

	2006
	195.231
	567.402
	762.633

	2007
	197.040
	589.571
	786.611

	2008
	195.933
	674.453
	870.386

	2009
	207.334
	760.224
	967.558


Fuente: Censos INEP / MEC

Tabla E.5 – Total de egresados por Área de Conocimiento - Pregrado
	Área de Conocimiento
	2005
	2006
	2007
	2008
	2009

	Educación
	211.153
	192.476
	186.890
	211.563
	236.625

	Humanidades y Artes
	24.810
	27.196
	28.087
	29.222
	30.347

	Ciencias Sociales, Negocios y Derecho
	278.437
	306.097
	315.296
	354.299
	393.611

	Ciencias, Matemáticas y Computación
	56.436
	59.859
	59.048
	62.098
	67.299

	Ingeniería, Producción y Construcción
	36.918
	41.493
	47.017
	47.433
	56.537

	Agricultura y Veterinaria
	11.874
	13.552
	15.293
	16.359
	18.968

	Salud y Bienestar Social
	90.610
	103.950
	114.056
	128.435
	141.088

	Servicios
	20.246
	18.010
	20.924
	20.977
	23.083

	Total
	730.484
	762.633
	786.611
	870.386
	967.558


Tabla E.6 – Tasa de graduación oportuna en la educación superior – IES universitarias y no universitarias – públicas y privadas (*)

	AÑO
	Tasa de eficiencia de Titulación

	2005
	60,56%

	2006
	54,04%

	2007
	51,06%

	2008
	53,68%

	2009
	57,66%


(*) No está disponible la tasa de graduación oportuna, pero está la tasa de eficiencia de titulación
Tabla E.7 – Tasa de deserción en la educación superior – IES universitarias y no universitarias – públicas y privadas

	AÑO
	IES UNIVERSITARIAS
	IES NO UNIVERSITARIAS

	
	Total
	Públicas
	Privadas
	Total
	Públicas
	Privadas

	2005
	17,99%
	9,64%
	24,15%
	26,11%
	25,71%
	26,15%

	2006
	19,32%
	11,62%
	24,93%
	24,70%
	17,32%
	25,31%

	2007
	17,45%
	10,85%
	22,30%
	27,36%
	18,57%
	28,04%

	2008
	20,33%
	11,32%
	26,59%
	24,50%
	16,95%
	25,07%

	2009
	18,00%
	8,69%
	24,76%
	24,23%
	23,12%
	24,31%


E.8 – Descripción y evolución de las principales tendencias y cambios experimentados en la graduación de la educación superior – 2005 a 2009 
Como principales tendencias verificadas en este período podemos mencionar el crecimiento vertiginoso de la Educación a Distancia, que sigue aumentando en el sector público, pero fue frenado en las instituciones privadas en 2009 por las medidas restrictivas impuestas por el gobierno federal, la evolución y participación en las estadísticas de la educación superior de las carreras superiores de tecnología, tanto de carácter público como privado, una experiencia nueva para Brasil, que nunca había logrado crear un real mercado de trabajo para este tipo de profesional.
Probablemente la EAD volverá a crecer, una vez que el sistema debe acomodarse a las nuevas exigencias y los tecnólogos de nivel superior ampliarán su market share.
Entre las instituciones de educación superior, los centros universitarios, de no haber una legislación restrictiva, deberán mantener el crecimiento de su market share a costa, principalmente, de las universidades comunitarias, que son instituciones privadas sin fines de lucro, que deben cumplir con todas las exigencias impuestas a las universidades, lo que implica costos superiores a los de los centros universitarios, que no necesitan hacer investigación, ni mantener un cuerpo docente con un régimen de trabajo exigente como las universidades.   
Se observa, también, la tendencia a la creación de redes nacionales de instituciones de educación superior, normalmente ancladas a una universidad privada, que compran pequeñas facultades administradas de forma familiar y que no logran competir con las economías de escala y la propaganda intensiva de las redes, sin diferenciarse lo suficiente de éstas en la calidad de educación que ofrecen. 
El fenómeno de las redes de educación superior es nuevo y deberá ser monitoreado para evaluar las consecuencias de su expansión.  Estas redes operan en un rango de 100.000 estudiantes, con poca investigación y extensión e intensa publicidad en todos los órganos de difusión, en particular, la televisión; financian a los estudiantes y cobran mensualidades bastante reducidas.  De modo general, salvo excepciones, no presentan buenos resultados en los exámenes nacionales.
Hay un movimiento de diferenciación entre las universidades, en que las administraciones públicas y privadas han venido imprimiendo a sus instituciones un carácter más emprendedor.  Algunas universidades privadas ya cuentan con investigación y extensión de calidad y, según políticas de captación en dichas actividades, logran obtener financiamientos que representan en algunas de ellas, cerca del 40% del total de las ganancias.
E.9 – Evaluación cualitativa de las relaciones entre la Educación Superior y el mercado laboral 

Las instituciones de educación superior son las principales responsables de la mejora en la ocupación profesional de sus alumnos, favoreciendo la movilidad social y el aumento del ingreso.
La educación superior tiene un rol preponderante para la empleabilidad de los jóvenes recién egresados de las instituciones, y la titulación en una carrera superior constituye, efectivamente, un importante impulsor de una carrera profesional.
Los datos del Censo INEP/MEC de 2009 señalaron avances en ciertas áreas, sin embargo, ameritan reflexiones sobre qué profesionales se están formando y, principalmente, si satisfacen no sólo la actual sino la futura demanda del mercado.
Las diez carreras de pregrado (presenciales) más solicitadas son: Derecho, Administración, Ingeniería, Pedagogía, Enfermería, Ciencias Contables, Fisioterapia, Medicina, Formación de Profesor de Educación Física y Psicología.  Las primeras cinco son responsables del 53,15% del total de matrículas de las carreras de pregrado presenciales (5.146.911).

	Carrera
	Matrículas 2009

	Derecho 
	       651.600 

	Administración 
	       604.581 

	Ingeniería 
	       423.267 

	Pedagogía 
	       247.707 

	Enfermería 
	       230.224 

	Ciencias Contables 
	       205.198 

	Fisioterapia 
	         98.218 

	Medicina 
	         96.544 

	Formación de Profesor de Educación Física 
	         89.814 

	Psicología 
	         88.281 


En las diversas investigaciones realizadas y ampliamente publicadas en Brasil sobre el tema quedó en evidencia la falta de profesionales en diversas áreas.  Hay falta de profesionales en todos los niveles, desde albañiles a ingenieros, técnicos, tecnólogos y especialistas.  Entre las áreas más citadas, están la de tecnología de la información, minería, petroquímica, energía, construcción civil, medicina y seguridad del trabajo.
Comparando las carreras más solicitadas con las áreas en que faltan profesionales, se observa claramente una paradoja entre lo que la educación superior debe aún formar, en 4 o 5 años, y lo que las empresas necesitan en el momento actual.
La escasez de mano de obra es una de las grandes preocupaciones del sector de la construcción civil en Brasil.  Se estima que por cada US$1 millón invertidos en nuevas construcciones es necesario un nuevo ingeniero y, para concluir las obras del Programa de Aceleración del Crecimiento del País, serán necesarios 500 mil trabajadores.  El total de ingenieros titulados en 2009, en relación con el total de egresados, en Brasil, corresponde a sólo un 4,58%.
Para que el país siga creciendo es imperativo que se aumente la calificación de la mano de obra con la formación de profesionales no solamente en la educación superior, sino también en la educación técnica y profesionalizante.
Analizando las posibles profesiones del futuro, hasta 2020, los docentes de la Universidad de São Paulo (USP) realizaron una investigación que señala que las áreas con mayor demanda de profesionales serán aquellas vinculadas a la calidad de vida y al envejecimiento de la población, como biotecnología, nanotecnología aplicada a la medicina, recreación y turismo, además de las vinculadas a la preocupación por el medio ambiente y a la integración global, como ecorrelaciones, geomicrobiología y relaciones internacionales.
Considerando solamente las carreras ofrecidas actualmente, también según la investigación, las cinco más promisorias serían Ingeniería Ambiental, Relaciones Internacionales, Recreación y Turismo, Ingeniería en Alimentos e Ingeniería en Computación.
En Brasil, una persona con R$ 19 mil y cuatro años de estudio, puede más que duplicar el ingreso de la familia.  Para ello, bastaría invertir tiempo y dinero en estudiar una carrera universitaria – y esforzarse en la profesión, claro.
Según la Encuesta de Presupuestos Familiares, realizada por el IBGE en 2009, el ingreso promedio es de R$ 1.659,99 en los domicilios donde nadie posee educación superior.  Este monto aumenta a R$ 4.296,05 cuando al menos un miembro de la familia ha estudiado en la universidad.
En la ciudad de São Paulo, por ejemplo, los datos recabados por el Observatorio del Empleo del Gobierno del Estado en julio, muestran que los trabajadores con educación superior son contratados, en promedio, por R$ 3.288,81 mensuales, mientras que los que tienen enseñanza media reciben R$ 856,74.
 “La educación aumenta la productividad del trabajador, porque, al estudiar, éste adquiere nuevas habilidades y pasa a ejecutar labores que antes no sería capaz de realizar.  Y esa productividad es recompensada con sueldos más altos”, analiza Hélio Zylberstajn, investigador de la Fipe y del Observatorio del Empleo y presidente del Instituto Brasileño de Relaciones de Empleo y Trabajo (Ibret).  El investigador explica que la ventaja salarial de los titulados es muy grande justamente porque éstos son escasos en el país.  “Si la oferta de profesionales titulados fuera mayor, la diferencia salarial no sería tan significativa”, afirma.
Estudios de la OECD indican que en los países estudiados por este organismo, la diferencia entre profesionales con formación universitaria es un 25% más alta que aquellos que no la poseen.  En Brasil, solamente el 8% de la población de más de 55 años tiene título universitario y el 10% de la población activa de menos de 55 años.
Al graduarse en la facultad, el ascenso del trabajador es rápido.  Una encuesta del Semesp (sindicato que representa a las instituciones de educación superior del Estado de São Paulo) revela que el 72% de los 1.431 entrevistados recibieron un aumento de sueldo cuando finalizaron sus estudios.
Por otro lado, las profesiones universitarias han cambiado el perfil, con la reducción de la búsqueda relativa de profesiones tradicionales y con la aparición de muchas nuevas de nivel superior, principalmente en las áreas de servicio y de tecnología, que hace algunos años correspondían a formaciones de nivel medio.
Todavía hay una diferencia significativa entre los sueldos promedios de hombres y mujeres.  Las mujeres, en general, ganan el 75% de los sueldos pagados a los hombres.  Esta diferencia es mayor aún en las profesiones de nivel universitario: el sueldo promedio de las mujeres no llega al 65% del de los hombres.  Estas diferencias, aunque han venido disminuyendo, todavía son extremadamente altas.  En Europa, aunque la discriminación también existe, los sueldos de las mujeres son, en promedio, el 84% de los correspondientes a los hombres.
Las profesiones relacionadas a Servicios han presentado un crecimiento significativo.  En 1996, las publicaciones oficiales sobre la educación superior brasileña realizadas por el INEP no clasificaban los Servicios como un área profesional de estudiantes con formación superior.  Estas profesiones estaban diseminadas entre las áreas de Conocimiento y había 11 mil estudiantes encuadrados en ellas.  En 2008, las mismas publicaciones señalaban que había 106.360 estudiantes matriculados en áreas de servicio, lo que corresponde a un crecimiento de 948% en las matrículas, contra un 272% de crecimiento en las matrículas en general.
F – GESTIÓN  DE  LAS  UNIVERSIDADES           

F.1 – Descripción del esquema de gestión de la educación superior y evaluación de las tendencias de cambio de 2005 a 2009 

Estructura y organización de la educación en Brasil:  aspectos legales y organizacionales
Sistemas de educación: federal, estatal, municipal
Principios de la organización - organismos administrativos:

· Sistema Federal:   
· Ministerio de Educación (MEC) – creado en 1930, es el responsable de la educación brasileña y su  área de competencia es:  política nacional de educación;  educación infantil, educación en general, que comprende enseñanza fundamental, enseñanza media, educación superior, educación de jóvenes y adultos, educación profesional, educación especial y educación a distancia, salvo la educación militar;  evaluación, información e investigación educacional;  investigación y extensión universitaria; magisterio;  asistencia financiera a familias sin recursos para la escolarización de sus hijos o dependientes.  Entre algunas áreas vinculadas al MEC se pueden mencionar: educación especial, educación superior, educación profesional y tecnológica; educación infantil; educación a distancia; educación rural; educación indígena y educación ambiental.  
· Consejo Nacional de Educación (CNE) – es un organismo colegiado integrante de la estructura del MEC, que actúa en la formulación y evaluación de la política nacional de educación.  Las atribuciones del CNE son normativas, deliberativas y de asesoría al Ministerio de Educación, en el desempeño de las funciones y atribuciones del poder público federal en materia de educación.  Le corresponde formular y evaluar la política nacional de educación, velar por la calidad de la enseñanza, por el cumplimiento de la legislación educacional y garantizar la participación de la sociedad en el perfeccionamiento de la educación brasileña.

· Sistemas Estatales: 

· Secretaria Estatal de Educación (SEE) – es el organismo responsable de la administración y orientación de la educación pública del Estado; comparte dicha responsabilidad con el Consejo Estatal de Educación (CEE).
· Consejo Estatal de Educación (CEE) – es un organismo normativo, deliberativo y consultivo del Sistema de Educación Estatal.
· Dirección Regional de Educación (DRE) o Subsecretaria de Educación – organismo que establece el puente entre las escuelas y las resoluciones de la Secretaría Estatal de Educación:  coordinan y supervisan las actividades realizadas en las escuelas estatales;  supervisan, prestan asistencia y fiscalizan las condiciones de funcionamiento de las escuelas municipales y particulares (desde enseñanza infantil hasta media, incluida la educación supletoria);  garantizan que los servicios de asistencia al alumno están en funcionamiento;  abordan temas relacionados con los profesores (habilitación, transferencia, etc.).
· Sistemas Municipales: 

· Secretaría Municipal de Educación (SME) – abarca la educación infantil (0 a 5 años);  la enseñanza fundamental (1º al 9º año) y la educación de jóvenes y adultos de los municipios.  Elabora la política educacional del municipio, coordina su implantación y evalúa los resultados.
· Consejo Municipal de Educación (CME) – organismo con funciones de carácter consultivo, deliberativo y propositivo.  En su conformación hay representantes del poder público municipal y de varios segmentos de la sociedad civil organizada.
Organización administrativa, pedagógica y curricular del sistema de educación:

· Sistema Federal de Educación: instituciones de educación mantenidas por la Unión, instituciones de educación superior y de enseñanza media técnica creadas y mantenidas por la iniciativa privada y por los organismos federales de educación.
· Sistemas de Educación de los Estados: instituciones de educación mantenidas por el poder público estatal;  instituciones de enseñanza fundamental y media creadas y mantenidas por la iniciativa privada y por los organismos estatales de educación.
· Sistemas de Educación del Distrito Federal – DF:  instituciones de educación mantenidas por el poder público del DF;  instituciones de enseñanza fundamental, media y de educación infantil creadas y mantenidas por la iniciativa privada.
· Sistemas de Educación de los Municipios: instituciones de enseñanza fundamental, media y de educación infantil mantenidas por el poder público municipal; instituciones de educación infantil creadas y mantenidas por la iniciativa privada y por los organismos municipales de educación.
Educación Superior:

Finalidad: formar profesionales de diferentes áreas del saber, promover la divulgación de conocimientos culturales, científicos y técnicos.
Objetivos: creación cultural, desarrollo del espíritu científico y del pensamiento reflexivo, incentivar la investigación y la investigación científica, con la promoción de la extensión.
Abarca: carrera de pregrado;  posgrado (perfeccionamiento, especialización, magíster y doctorado), cursos secuenciales; cursos de extensión.
Período lectivo: 200 días lectivos, excluido el período de exámenes finales.
Instituciones: universidades, centros universitarios, facultades integradas, institutos superiores o escuelas superiores.

F.2 – Descripción y evaluación de las modalidades de gestión de las instituciones – universitarias y no universitarias – públicas y privadas 

En Brasil existen dos niveles de responsabilidad claramente divididos: la responsabilidad y la gestión económica y jurídica de la institución, preservando sus objetivos y factibilidad financiera y legal, y la responsabilidad y la gestión académica.  Surgen de ello las figuras de sostenedora y sostenida.
Le corresponde a la sostenedora constituir un patrimonio e ingresos capaces de suministrar instalaciones físicas y recursos humanos suficientes para el funcionamiento de la sostenida.  También le corresponde administrar dichos insumos con el objeto de garantizar la continuidad y el desarrollo de las actividades de la sostenida.
A la sostenida le corresponde cumplir el objetivo central de institución de la sostenedora, que consiste en la implantación y en el funcionamiento de un establecimiento de educación superior, correspondiéndole promover la educación, la investigación y la extensión a nivel superior.
En los objetivos que identifican a la sostenedora y a la sostenida se constata una diferencia importantísima en sus estructuras formales.  Por actuar en el ámbito económico, de naturaleza jurídica eminentemente obligacional y patrimonial, se le exige a la sostenedora estar dotada de personería – persona física o jurídica, y, en este último caso, constituida según cualquiera de las formas admitidas en la legislación civil y comercial – con fines de lucro o no.  La sostenedora, a pesar de tener a su cargo la tarea de realizar el objetivo esencial de creación de su sostenida y de actuar como agente delegado del deber del Estado para entregar una educación formal a la población, desempeña dichas atribuciones por cuenta y responsabilidad propias, fijándose allí los límites de su responsabilidad, es decir, de entregar educación formal de acuerdo con las directrices y bases establecidas por ley, respetando las normas generales de educación.
Se trata, por lo tanto, de una responsabilidad de tipo administrativo, inherente a la competencia delegada de ejecución de una tarea estatal.  Dicha responsabilidad resulta de la integración de cada institución de educación al sistema federal.
Al ser creadas como entidades de la administración pública descentralizada, las instituciones públicas están dotadas de personerías jurídicas propias.  La obligatoriedad de su creación según la ley, con una estructura formal de corporación pública, o de fundación pública, le confiere a estas instituciones una responsabilidad plena, que caracteriza la autonomía patrimonial, financiera y administrativa, que se les atribuye frente a la persona sostenedora de derecho público.
Las sostenidas del sector público, bajo la forma de corporaciones públicas, o fundaciones públicas, se rigen por estatutos aprobados por el acto legal de su constitución, y las sostenidas del sector privado, cuando se trate de universidades, deben contar con un estatuto de constitución y con reglamentos universitarios, sin estar sujetas a aprobación previa por parte del poder público.  Ahora bien, las instituciones no universitarias deben, en un único documento – el reglamento – discurrir sobre sus características institucionales, su estructura organizacional, relación con la sostenedora y su operatividad académica.
F.2.1 - Instituciones Universitarias – Públicas y Privadas:


La estructura organizacional de una institución de educación superior debe presentar en su núcleo la previsión de organismos colegiados con atribuciones resolutorias y normativas, respetado el principio de la gestión democrática, así como la forma de elección de la directiva de la institución.  Dicho principio se traduce en la posibilidad de someter a la comunidad académica la adopción y ejecución de medidas con el objeto de perfeccionar la educación ofrecida.  Esta premisa es resultado de la LDB, que estipula exigencias de gestión colegiada autónoma que deberán observar las instituciones universitarias – públicas o privadas.
En la cúpula colegiada de la universidad se cuenta con la presencia de representantes de la entidad sostenedora, para ésta se mantenga informada de las discusiones realizadas en el ámbito de la institución sostenida.  También podrán participar representantes administrativos y del alumnado, pero es imprescindible que esté compuesta por docentes de la institución.  En las instituciones públicas debe haber una mayoría docente, pues la LDB establece que las instituciones públicas deben regirse por el principio de la gestión democrática, pero esta regla no se aplica a las instituciones privadas.
La institución sostenida debe actuar de acuerdo con las posibilidades financieras de la sostenedora, según los recursos presupuestarios disponibles.  El estatuto de las instituciones universitarias debe garantizar a la entidad sostenedora el poder de vetar decisiones de la sostenida que impliquen un aumento de gastos.
Los colegiados de educación e investigación de las instituciones tienen la atribución de resolver respecto del conjunto de actividades fundamentales para la vida académica, de modo de ejercer la autonomía universitaria según los modelos en que fue concebida.  Se trata de garantizar el ejercicio pleno de las atribuciones académicas a los profesionales de la educación, consecuencia del estándar de calidad inherente a la educación superior.
En la estructura de las instituciones de educación superior deben estar identificados el consejo directivo, los colegiados de la administración superior y básica y los organismos suplementarios.
Autonomía universitaria: se le garantiza la libertad de enseñanza a la iniciativa privada siempre que cumpla las normas generales de la educación nacional y mediante autorización y evaluación por parte del Poder Público; por lo tanto, la autonomía otorgada por la Constitución a las instituciones universitarias no permite una actuación fuera de las reglas y desvinculada de las directrices emitidas por el Poder Público.  
La LDB limita la autonomía a crear, modificar y cerrar carreras y programas de educación superior en la sede de la sostenedora de la institución universitaria.  Dicha autonomía, sin embargo, no se extiende a sus campi.  De este modo, si la universidad actúa fuera del municipio en que tiene sede su sostenedora, o en un municipio distinto a aquel que figura en el acto de acreditación, deberá  explicitar la posibilidad de dicha actuación mediante autorización previa en conformidad con la ley.
La autonomía de la universidad para establecer los currículos de sus carreras de pregrado se limita a las directrices curriculares estipuladas por el Consejo Nacional de Educación (CNE).
Respecto del establecimiento del número de cupos de sus carreras de pregrado, la universidad deberá fundamentar la modificación del número inicial de cupos considerando como parámetros la capacidad institucional y las exigencias de la comunidad en que está inserta.
Autonomía de gestión financiera y patrimonial: está establecida por la Constitución.  Tratándose de instituciones privadas, la entidad sostenedora es la titular del patrimonio puesto a disposición de la sostenida para el desarrollo de la actividad educativa.  Esta situación deberá constar en el estatuto de modo de permitirle una amplia libertad de gestión a la sostenida de acuerdo con los recursos disponibles.  Igualmente, el estatuto deberá considerar la posibilidad de que la sostenedora vete resoluciones de los colegiados de la sostenida que impliquen un aumento de gastos.
F.2.2 - Instituciones No Universitarias – Públicas y Privadas:

Las características de la estructura organizacional de una institución no universitaria son las mismas de las universidades, salvo en lo que se refiere a la autonomía universitaria.
Al igual que en las instituciones universitarias, los reglamentos de las instituciones no universitarias deben garantizar a la entidad sostenedora el poder de vetar resoluciones de la sostenida que impliquen un aumento de gastos.
G – FINANCIAMIENTO  DE  LA  EDUCACIÓN  SUPERIOR           

G.1 – Descripción del sistema de financiamiento nacional de las IES y su evolución reciente (2005 – 2009)
Para apoyar al alumno de escasos recursos, es decir, económicamente desfavorecido, matriculado en las instituciones privadas, existen dos programas de apoyo financiero al estudiante de pregrado: el FIES (beca restituible) y el PROUNI (beca no restituible):
G.1.1 - Fondo de Financiamiento al Estudiante de Educación Superior (FIES)

El FIES es un programa del Ministerio de Educación  (MEC) destinado a financiar la graduación de la educación superior de estudiantes que no tienen condiciones de asumir integralmente los costos de su titulación.  Los alumnos deben estar regularmente matriculados en instituciones no gratuitas, registradas en el Programa y con resultado positivo en los procesos de evaluación realizados por el MEC.
El FIES, operado por la Caja Económica Federal, fue creado en 1999 para reemplazar el Programa de Crédito Educativo - PCE / CREDUC, que fue cerrado debido a su alto nivel de morosidad.
El estudiante solamente podrá solicitar el financiamiento para una única carrera de pregrado en la que esté matriculado regularmente.  No se consideran regularmente matriculados a los estudiantes cuya matrícula académica esté en situación de congelamiento general de asignaturas durante el período de inscripción en el FIES.
Si hay disponibilidad de recursos, el FIES financia, también, cursos de magíster y doctorado y carreras técnicas de nivel medio.
A partir de 2005, el FIES pasó a financiar solamente el 50% del valor de la mensualidad y el otro 50% lo paga el alumno directamente a la Institución de Educación, y a financiar, igualmente, a becarios parciales del Programa Universidad para Todos (ProUni).
En la tabla que sigue a continuación se presenta el número de contratos firmados y valores entregados por el FIES, desde la creación del programa.
	AÑO
	Contratos
(número)
	Valores
(en millones de reales)

	1999
	63.104
	865,4

	2000
	33.839
	460,8

	2001
	48.414
	611,3

	2002
	65.921
	874,1

	2003
	50.619
	628,4

	2004
	44.141
	503,9

	2005
	80.961
	879,6

	2006
	60.092
	688,6

	2007
	49.770
	473,9

	2008
	33.319
	291,4

	2009
	32.741
	162,8


Fuente: Noticias del Senado Federal - 26/10/2010

La tasa de interés anual, desde 2005 hasta el 1º semestre de 2006 era 9%;  a partir del 2º semestre de 2006 pasó a 3,5% (para las carreras de licenciatura con formación pedagógica, pedagogía y tecnólogos) y a 6,5% (para las demás carreras);  en agosto de 2009 pasó a ser 3,5% para todos los contratos y, en 2010, se redujo a 3,4% - fija – para todos los contratos.
A partir de 2010, el alumno empieza a pagar la deuda un año y medio después de titulado (antes había seis meses de carencia) y el plazo para honrar la deuda, que era de dos veces el período financiado de la carrera, pasó a ser tres.  Un estudiante que haya financiado una carrera de cuatro años de duración, por ejemplo, tendrá 12 años para saldar la deuda.  Otra innovación fue la posibilidad de que los alumnos de carreras de medicina y de licenciaturas con formación pedagógica descuenten el 1% de la deuda en cada mes trabajado, en el caso de que opten por actuar como profesores de la red pública de educación básica, o como médicos en el programa del gobierno Salud de la Familia.
Otro cambio se hizo en el plazo para inscripciones,  que era al comienzo de cada semestre y pasó a ser durante todo el año, no obstante se mantuvo la exigencia de aval, con la posibilidad de que los estudiantes podían formar grupos de 3 a 5 becarios, asumiendo la responsabilidad en conjunto, pero en septiembre de 2010 dicha exigencia fue eliminada.
A pesar de que las condiciones de los préstamos del FIES son cada vez más desfavorables para el estudiante, el programa ha venido sufriendo permanentes reducciones en el número de contratos y en los montos contratados. Esto se debe, probablemente, a las exigencias del programa y a la falta de disposición de los estudiantes para contraer deudas de largo plazo, lo que demuestra la poca prioridad que la educación tiene todavía entre las familias de clases socioeconómicas más bajas, ya que los financiamientos de largo lazo para la compra de vehículos o de casa propia han aumentado como nunca antes en los últimos años.  La existencia del ProUni también redujo la demanda de financiamientos del FIES.
G.1.2 – Programa Universidad para Todos (ProUni)

El ProUni, creado por el gobierno federal en 2004 e institucionalizado mediante la ley nº 11.096, del 13 de enero de 2005, facilita el acceso de jóvenes de bajo ingreso a la educación superior.  Tiene como finalidad la concesión de becas de estudio, integrales y parciales, a estudiantes de carreras de pregrado y cursos secuenciales de formación específica, en instituciones privadas de educación superior, y ofrece, en contrapartida, la exención de algunos impuestos a las instituciones que adopten el Programa.
Dirigido a los estudiantes egresados de la enseñanza media de la red pública, o de la red privada en la condición de becarios integrales, con ingreso per cápita familiar máximo de tres sueldos mínimos, el ProUni cuenta con un sistema de selección informatizado e impersonal, que otorga transparencia y seguridad al proceso.  Los candidatos son escogidos por las notas obtenidas en el Examen Nacional de Enseñanza Media (ENEM), contemplándose, de esa manera, la inclusión de la calidad y mérito de los estudiantes con mejores desempeños académicos.
El ProUni presenta, asimismo, iniciativas conjuntas de incentivo a la permanencia de los estudiantes en las instituciones, como la Beca Permanencia, los convenios para pasantía MEC/CAJA y MEC/FEBRABAN y, también, el FIES – Fondo de Financiamiento al Estudiante de la Educación Superior, que le facilita al becario parcial el financiamiento de hasta el 100% de la mensualidad no cubierta por la beca del programa.
A partir de 2007, el ProUni – y su articulación con el FIES – pasó a ser una de las iniciativas integrantes del Plan de Desarrollo de la Educación (PDE).  De este modo, el ProUni, sumado al Programa de Apoyo a Planes de Reestructuración y Expansión de las Universidades Federales (REUNI), la Universidad Abierta de Brasil (UAB) y la expansión de la red federal de educación profesional y tecnológica, han aumentado el número de cupos en la educación superior, contribuyendo al mayor acceso de los jóvenes a la educación superior.
El ProUni, en su primer proceso selectivo, ofreció112 mil becas integrales y parciales a 1.142 IES de todo el país y ya ha atendido, desde su creación hasta el proceso selectivo del segundo semestre de 2010, a 748 mil estudiantes, 70% de éstos con becas integrales.
PROUNI
Becas ofrecidas por año
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Becas ofrecidas por año – integrales y parciales
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Becas ocupadas

[image: image10.emf]95.608

204.625

310.186

434.750

596.077

2005 2006 2007 2008 2009


Fuente: SISPROUNI
Tabla G.2 – Gasto anual total de las IES – fuentes públicas y privadas – porcentaje del PIB 2009

	Gasto anual total de las IES como % del PIB, según fuentes Públicas y Privadas
	Fuente Pública
	Fuente Privada

	
	0,80%
	0,84%


G.3 – Descripción de las modalidades usadas para asignación de recursos públicos a las universidades públicas 
1. Presupuesto anual;

2. Agencias de fomento gubernamentales para becas y proyectos;

3. Planes de inversión del Ministerio de Educación para las federales.

G.4 – Descripción y cuantificación de “otros ingresos” (no públicos) en las universidades públicas 
Las inversiones no públicas en las universidades públicas brasileñas, como resultado de la burocracia pública, se realizan principalmente por medio de fundaciones de apoyo vinculadas a las universidades públicas para el desarrollo de proyectos de investigación y extensión.
En Brasil no existe la tradición de donaciones de entidades privadas a las universidades, aunque hay ciertos pequeños experimentos en marcha, pero aún sin resultados muy significativos.
G.5 – Descripción y análisis de los esquemas de financiamiento de becas de estudio y créditos estudiantiles 
Las modalidades de becas para estudiantes de pregrado son las siguientes:

6. FIES:  becas restituibles del gobierno federal para financiar la mensualidad de estudiantes en el sector privado, dado que no existe cobro de mensualidades en el sector público, su pago se realiza mediante créditos gubernamentales para el pago de impuestos;
7. PROUNI:  becas parciales o integrales ofrecidas por las instituciones privadas de educación superior para el pago de mensualidades a estudiantes con buen desempeño en los exámenes del ENEM, no restituibles y que son compensadas por medio de un descuento en el impuesto a la renta adeudado por la institución;
8. Becas ofrecidas por las propias instituciones de educación, que pueden ser restituibles o no;  se ha venido usando mucho también la prolongación del plazo para el pago de las mensualidades, que se extiende hasta más allá del período de la graduación del estudiante;
9. Becas de “inicio científico” 
 y de ayudantía: en el primer caso pueden ser ofrecidas por el gobierno por medio de agencias de fomento federales o estatales, o por la propia institución.  Las becas de ayudantía son ofrecidas por la institución de educación superior y ambas son concesiones que llevan en cuenta el mérito académico del alumno.  
10. Becas de posgrado: concedidas por la CAPES y Fundaciones de Apoyo estatales a estudiantes matriculados regularmente en programas reconocidos de posgrado stricto sensu.  Algunas instituciones particulares ofrecen becas financiadas internamente a profesores entrantes a programas de posgrado.

G.6 – Evaluación de los recientes cambios en las modalidades de financiamiento para las universidades públicas 

En los últimos años, el gobierno federal realizó una iniciativa de recuperación del presupuesto de las universidades federales y dio inicio a un proceso de expansión, con la implantación de 49 nuevas unidades académicas, diseminadas por todo el territorio nacional, y la creación de diez nuevas universidades.  
En términos presupuestarios, considerando los recursos del Fisco en la partida inicial de 2007, hubo un aumento global de 31,5% en términos reales, si se comparan con la ejecución presupuestaria de 2002.  En ese período, la inversión en las universidades aumentó un 905%, el conjunto de gastos tuvo un aumento de 63,5%, y hubo un aumento de 21,9% en personal (descontada la inflación y excluidos los gastos correspondientes a jubilados y  a deudas judiciales del Poder Público).  Se contrataron más de 9.000 profesores para la educación superior y 14.000 técnicos administrativos para llenar 30.000 nuevos cupos creados en carreras de pregrado. 
El MEC quiso vincular la expansión del sistema público federal de educación superior a las reestructuraciones académicas y curriculares que proporcionen mayor movilidad estudiantil, trayectorias de formación flexibles, reducción en las tasas de deserción y uso adecuado de los recursos humanos y materiales puestos a disposición de las universidades federales.  Estas propuestas contaron con el apoyo de las directivas de las universidades federales, en el sentido de consolidar y perfeccionar el sistema público de educación superior, con énfasis en la revisión de currículos y proyectos académicos, con el objeto de flexibilizar y mejorar la calidad de la educación superior, así como proporcionarles a los estudiantes una formación multi e interdisciplinaria, humanista y el desarrollo del espíritu crítico.
En abril de 2007 se creó el Programa de Apoyo a los Planes de Reestructuración de las Universidades Federales (REUNI), con la finalidad de crear condiciones para la ampliación del acceso y permanencia en la educación superior, a nivel de pregrado, para el aumento de la calidad de las carreras, mediante el mejor aprovechamiento de la estructura física y de recursos humanos existentes en las univesidades federales, respetando las características particulares de cada institución e incentivada la diversidad del sistema de educación superior.
Directrices para la presentación de propuestas

Paralelamente a las metas cuantitativas establecidas en el Decreto nº 6.096/2007 (creación del REUNI), la SESu/MEC considera que las universidades necesitan garantizar que la reestructuración y expansión programadas se realice con el aseguramiento de la calidad académica.  Además, en el mismo documento legal hay aspectos estipulados que deben ser tratados prioritariamente por las universidades.  Se destacan entre ellos:
· La existencia de flexibilidad curricular en las carreras de pregrado que permita la construcción de itinerarios formativos diversificados y que facilite la movilidad estudiantil;

· La oferta de formación y apoyo pedagógico a los docentes de la educación superior que permita el uso de prácticas pedagógicas modernas y el uso intensivo e inventivo de tecnologías de apoyo al aprendizaje;  y
· La disponibilidad de mecanismos de inclusión social a fin de garantizar igualdad de oportunidades de acceso y permanencia en la universidad pública a todos los ciudadanos.
Las directrices para el REUNI se estructuraron en seis dimensiones, cada una con un conjunto de aspectos científicos.
 (Dimensión 1) Ampliación de la Oferta de Educación Superior Pública  
1. Aumento de cupos para ingreso, especialmente en el horario vespertino;

2. Reducción de las tasas de deserción;  y
3. Ocupación de cupos disponibles.
(Dimensión 2) Reestructuración Académica Curricular

4. Revisión de la estructura académica con el objeto del aumento de la calidad;
5. Reorganización de las carreras de pregrado;
6. Diversificación de las modalidades de pregrado, preferentemente con la superación de la profesionalización temprana y especializada;
7. Implantación de regímenes curriculares y sistemas de títulos que posibiliten la construcción de itinerarios formativos;  y
8. Previsión de modelos de transición, si es el caso.
(Dimensión 3) Renovación Pedagógica de la Educación Superior

1. Articulación de la educación superior con la educación básica, profesional y tecnológica;
2. Actualización de metodologías (y tecnologías) de enseñanza-aprendizaje;
3. Previsión de programas de capacitación pedagógica, especialmente cuando sea el caso de la implementación de un nuevo modelo.
(Dimensión 4) Movilidad Intra e Interinstitucional

1. Promoción de una amplia movilidad estudiantil mediante el aprovechamiento de créditos y la circulación de estudiantes entre cursos y programas, y entre instituciones de educación superior.
(Dimensión 5) Compromiso Social de la Institución
1. Políticas de inclusión;

2. Programas de asistencia estudiantil;  y
3. Políticas de extensión universitaria.

(Dimensión 6) Soporte del posgrado para el desarrollo y perfeccionamiento cualitativo de las carreras de pregrado
1. Articulación del pregrado con el posgrado: Expansión cuali-cuantitativa del posgrado orientada a la renovación pedagógica de la educación superior.
En cada una de estas dimensiones, la universidad deberá proponer acciones para  sub itemes y, si quisiera proponer alguna iniciativa relativa a algún aspecto no contemplado en dichas directrices, pero inserto en el alcance del programa, podrá hacerlo en el espacio correspondiente a cada dimensión de la reestructuración propuesta.
Todas las propuestas presentadas deberán considerar un aumento mínimo de 20% en las matrículas de pregrado proyectadas para la universidad, además de cumplir con las demás directrices del programa.

Meta Global Reuni

La meta global del programa es alcanzar, gradualmente, después de cinco años a contar del inicio de cada plan:
· una tasa de término promedio de 90% en las carreras de pregrado presenciales;

· una relación de 18 alumnos de pregrado por profesor en carreras presenciales.

El aumento de la tasa de término podrá ser resultado de una administración más eficiente de los cupos disponibles, facilitada por la flexibilidad curricular y el favorecimiento de la movilidad estudiantil entre carreras e instituciones diferentes, con el aprovechamiento de créditos.  La relación de alumnos de pregrado en carreras presenciales por profesor considerará la calidad y el compromiso del posgrado de la institución con las carreras de pregrado.
Inversiones y Conjunto de Gastos Previstos

La Tabla a continuación presenta los recursos asignados para inversiones y pago de gastos del REUNI, considerando la hipótesis de la participación de todas las universidades federales.  El total de inversiones proyectadas para el período de 2008 a 2011 es del orden de 2 mil millones de reales.  
Previsión de aumento presupuestario a partir del Decreto nº 6.096/2007

(valores en miles de reales)

	
	2008
	2009
	2010
	2011
	2012

	INVERSIÓN
	305.843
	567.671
	593.231
	603.232
	

	GASTOS/PERSONAL
	174.157
	564.247
	975.707
	1.445.707
	1.970.205

	TOTAL
	480.000
	1.131.918
	1.568.938
	2.048.939
	1.970.205


El monto asignado al presupuesto relativo a costos y a personal de cada universidad aumentará gradualmente, en un período de cinco años, hasta alcanzar, al final, el valor correspondiente al 20% de lo establecido para 2007.
Los recursos fijados para cada universidad federal, en 2008, podrán ser asignados directamente a cada unidad presupuestaria en el Programa 1073 – Brasil Universitario, acción 8282 – Reestructuración y Expansión de las Universidades Federales – REUNI.  Su autorización estará condicionada a la aprobación del plan y firma del pacto de metas correspondiente.
Si una universidad no ingresara al programa en 2008, los recursos asignados para ésta podrían ser reasignados a otras instituciones, como anticipo presupuestario, sin perjuicio de su posterior entrada al programa.
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G.7 – Descripción del financiamiento público de universidades privadas 

El financiamiento público de las universidades privadas proviene, fundamentalmente, de aportes para pagos de mensualidades por medio de la compra de la cartera de deudas previsionales de las universidades (FIES), de la absorción de estudiantes de escasos recursos compensada por reducción de impuestos, principalmente del impuesto a la renta, de becas a estudiantes de posgrado stricto sensu matriculados en programas reconocidos por la CAPES, de proyectos de investigación financiados por agencias gubernamentales y préstamos para expansiones hechos por el Banco Nacional de Desarrollo Económico y Social (BNDS).
Según datos de la OECD, el financiamiento público de las instituciones privadas de educación superior en Brasil no alcanza al 10% (diez por ciento) de las inversiones gubernamentales en las IES públicas.
G.8 - Evaluación general de las tendencias y evolución y cambios en el financiamiento de la educación superior – 2005 a 2009 
Se observa en Brasil una saturación de la demanda de carreras superiores por parte de las clases tradicionalmente más pudientes, que corresponderían a las clases clasificadas como A y B.  Recientemente, con el desarrollo económico observado en los últimos años y la mejora en la distribución de ingresos, ha aumentado el porcentaje de familias que pasaron a un rango de consumo que podría asociarse a una clase media y media baja.
Estas familias buscan su inclusión social por medio de una educación más completa de sus hijos, incluso en las carreras de formación de nivel universitario, pero no tienen condiciones de asumir los gastos de una formación privada de buena calidad a costos compatibles.
La prestación de educación a esta parte de la población, la única capaz de aumentar el número de graduados a un ritmo capaz de dejar a Brasil en igualdad en esta materia con los países más desarrollados, exige estrategias claras y agresivas.
Si hubiere recursos y prioridades, el gobierno deberá crear nuevos cupos públicos, que constitucionalmente son gratuitos, lo que implicará un enorme gasto nacional y el abandono de otras prioridades indispensables.
Dentro de la alternativa estatal, el costo por alumno del sector público podría reducirse a partir de un programa nacional de educación a distancia, organizado y producido en las universidades públicas, y distribuido a todo el territorio nacional.  Ya hay algunas iniciativas en ese sentido, pero la organización del sector público para satisfacer ese vertiginoso aumento en la atención no parece ser tarea fácil.
Una tercera opción, que el propio mercado se está encargando de crear, es la reducción de las mensualidades del sector privado mediante la creación de redes nacionales de educación, con materiales didácticos producidos en serie y en gran cantidad, facilidades tecnológicas provenientes de las ganancias a escala y de una amplia publicidad.  Esta consolidación se está acelerando y ya hay varias redes con dimensiones del orden de 100.000 estudiantes.
Por el capital disponible, estas redes tienen grandes posibilidades de extender sus actividades a la EAD, incluso frente a las restricciones impuestas por el gobierno a esta modalidad de educación.  La reducción a las restricciones a la EAD ciertamente ampliaría mucho la oferta de carreras privadas en esta modalidad.  El desplazamiento de restricciones a priori hacia un proceso rígido de evaluación a posteriori podría asegurar la calidad sin una reducción significativa de la oferta.
Otra alternativa para aumentar la inclusión de las clases C, D y E en la educación superior sería el financiamiento público y privado a los estudiantes, con restitución a largo plazo y períodos de carencia, como se hace en muchos países.  El financiamiento del gobierno podría darse directamente, o servir como garantía a los financiamientos privados, como en Estados Unidos.
No está claro cuáles serán las alternativas adoptadas en un futuro próximo, pero la ocurrencia del crecimiento de matrículas solamente podrá verificarse como el resultado de nuevas iniciativas gubernamentales.
RESUMEN  GENERAL  DE  EVALUACIÓN
BALANCE FINAL
PERSPECTIVAS FUTURAS DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR Y SUS INSTITUCIONES
A - UNIVERSIDAD DE INVESTIGACIÓN
Definición (Carnegie Foundation):  para ser considerada una “universidad de investigación extensiva (entendida como una institución que además de realizar una intensa investigación, la transfiere, también intensamente, por medio de su producción y formación de recursos humanos en doctorado) la IES tiene que demostrar, según criterios concretos y cuantitativos, que hace investigación científica como objetivo fundamental y muy bien desarrollado, presentando, por lo menos:
- 15 programas de doctorado;

- realizar, al menos, 50 defensas de tesis por año en dichos programas”.

En  2008, Brasil tenía 23 universidades que cumplían ese criterio (20 públicas y 3 privadas).  Corresponden, aproximadamente, al 1% de las IES, tienen el 7% de las matrículas y producen el 77% de las tesis de doctorado defendidas en Brasil.  Estados Unidos presentaba un 3,5% de IES que cumplían dicho criterio.

En Brasil, muchas IES, públicas y confesionales / comunitarias, gastan casi como una universidad de investigación, pero no producen, ni captan recursos en la misma proporción.

Pronóstico:

· seguirán siendo, por su investigación y posgrado stricto sensu, estratégicamente importantes:
· los costos irán en aumento, por eso necesitarán captar del orden del 50% del presupuesto de investigación y otros proyectos;
· tendrán menos alumnos de pregrado, más alumnos de stricto sensu, con mayor vocación para la investigación.
B - UNIVERSIDAD  EMPRENDEDORA 

Definición (Burton Clark): universidad fuertemente arraigada en la economía regional y nacional, con cuerpos docente y técnico movilizados hacia estas actividades.

En Brasil no existe una universidad típicamente emprendedora, aunque algunas confesionales y comunitarias del Estado do Rio Grande do Sul son cercanas a este modelo.
Pronóstico:
· necesita una captación similar a las universidades de investigación, pero en las áreas de extensión, lato sensu e investigaciones aplicadas;
· tendrá pregrado con énfasis en áreas tecnológicas y profesiones liberales;

· deberá mantener sus gastos bajo control y contar con una política de remuneración docente diferenciada, cobro correcto de overhead y política para patentes.

C - FACULTADES  ESPECIALIZADAS  DE  ALTO  NIVEL

Definición: estas IES están orientadas, prioritariamente, a la educación competente en áreas profesionales específicas.  No tienen áreas fuertes en investigación, o grandes lazos con el desarrollo socioeconómico regional.
En Brasil hay facultades de calidad y actuación enfocada que, generalmente, cobran una mensualidad más alta y llevan a cabo una buena selección de alumnos, por tener un número limitado de cupos.

Pronóstico:
Prognóstico
· cada vez más se concentarán en estudiantes tradicionales, de clases media y alta, recién egresados de la enseñanza media, en carreras diurnas, para escapar de la competencia;
· actuarán en las profesiones más tradicionales, con docentes de prestigio profesional y los alumnos tendrán bititulación.
· tendrán dificultades en la competencia por precio y tendrán que mantener excelentes resultados en los rankings.
D - INSTITUCIONES  REGIONALES

Definición: son instituciones poco selectivas y con un cuerpo docente sin elevado prestigio nacional.  Buscan colaborar con el desarrollo regional y atraen cada vez más a alumnos de clase media baja y a muchos trabajadores.
En Brasil están típicamente dedicadas a la educación, cobran mensualidades históricamente altas, realizan algo de investigación y varios proyectos de extensión/ asistencialismo casi sin captación.
Pronóstico:
· tendrán terribles adversarios en las IES de costo bajo y en la EAD;

· deberán buscar una posición emprendedora regional con una fuerte inserción económica, incluso en las áreas técnica y tecnológica;
· necesitarán adecuar sus costos y sus tarifas y crear claros diferenciales;

· tendrán que restringir proyectos que no repercutan en la calidad de la educación y buscar otras fuentes de captación, si quieren sobrevivir.
E - REDES  O  INSTITUCIONES  MASIVAS
Definición: son sistemas, o grandes IES, que trabajan con varios campi buscando la cercanía geográfica con el alumno, o instituciones de EAD, que buscan una ganancia de escala y fuerza de la marca.
En Brasil, algunas universidades grandes que se han expandido con otras sostenedoras, IES que fueron adquiridas por grupos nacionales e internacionales que buscarán capital abierto.
Pronóstico:
· como son fenómenos recientes, aún deben ser estudiados;

· no queda claro cómo será la ganancia de escala, pero captarán estudiantes mediante técnicas de marketing y bajos costos;
· si logran presentar buenos resultados académicos y logros de experiencias internacionales, pueden afectar mucho al mercado.
La educación superior brasileña, después de um largo período de estancamiento y un crecimiento mediano, hasta 1996, de cerca de 1,3% al año, ha pasado por un amplio proceso de crecimiento logrando llegar a 17% en 2000.  Este período se caracterizó por la ampliación del sector privado.
El sistema público brasileño ha crecido en dos direcciones: las universidades de investigación (no siempre haciendo honor a la denominación) y los centros de formación tecnológica (como alternativa profesionalizante para atender a la población en general menos favorecida).
El sistema público optó por no actuar en el sector de las profesiones tradicionales, con carreras más baratas, vespertinas, pocos profesores titulados y, prioritariamente, de jornada parcial, y las instituciones privadas, la mayoría particulares, terminaron por asumir el llenar esa brecha, al satisfacer una demanda, en general, académicamente menos preparada y financieramente más frágil.
Este mercado se ha transformado en promisorio para ciertos grupos, algunos con capital internacional, que vieron allí una oportunidad para expandir fuertemente sus fronteras.

Aunque la expansión de la educación superior se haya reducido significativamente a partir de 2007 – lo que parecería desaconsejar nuevas inversiones en el área – para estos grupos las condiciones todavía son atractivas, dado que su expansión a altos índices se ha venido manteniendo por la compra de universidades y de facultades regionales, muchas veces familiares y/o con gestión poco profesionalizada.
La educación superior masiva 
se convierte en un negocio atractivo para las grandes redes por la posibilidad de ganancias a escala debido al aumento del número de alumnos atraídos por los precios de la mensualidad y del material didáctico, la ubicación y elevadas inversiones en marketing agresivo.
LA  EAD

Para analizar el crecimiento de esta modalidad de tecnología educativa, vamos apoyarnos en los trabajos desarrollados por el investigador americano Clayton Christensen, autor de libros clásicos sobre innovación, como “El Dilema de los Innovadores” y “El Crecimiento por la Innovación” y reconocido conocedor de temas vinculados a la innovación y de las tecnologías diruptivas.
La verificación de si una tecnología presenta características rompedoras es el historial de su crecimiento.  Las tecnologías rompedoras, normalmente, obedecen a un crecimiento en forma de S, es decir, empiezan lentamente, presentan a continuación un crecimiento bastante acelerado y vuelven a crecer lentamente al madurar.
Recientemente, Christensen y colegas publicaron el libro “Innovación en la Sala de Clases”, donde se analizan las perspectivas de desarrollo tecnológico y mercadológico de la educación a distancia, considerada por los autores como una tecnología rompedora, aunque todavía en sus primeras etapas.
Como Brasil hasta 2008 presenciaba un crecimiento acelerado de la educación a distancia en todos los niveles, en particular en las carreras de licenciatura y licenciatura con formación pedagógica a distancia, fue posible comprobar matemáticamente que el crecimiento de las matrículas en la educación de pregrado a distancia seguía una curva S.
El ajuste fue excelente y, según la teoría, si se mantienen las condiciones de entonces, sería posible estimar que las matrículas de EAD en la educación superior brasileña se equipararían a las presenciales aproximadamente en 2013.
Además, una carrera en EAD costaría, entonces, un 70% de lo que costaba en 2008 y, en 2016, la mitad.

Sin embargo, las medidas del gobierno federal redujeron este crecimiento en 2009.  Será necesario esperar algunos años para saber si el crecimiento se retomará a los niveles anteriores.
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	Datos e Informaciones OCDE – Organización de Cooperación y de Desarrollo Económico

	· 
	Estadísticas / Datos / Informaciones de la Coordinación de Perfeccionamiento de Personal de Nivel Superior (CAPES) - Ministerio da Educación (MEC)

	· 
	Informaciones FIES – Caja Económica Federal (www.caixa.gov.br)

	· 
	Informaciones Portal MEC – Ministerio de Educación (www.mec.gov.br)

	· 
	Informaciones Sitio Web ABED – Asociación Brasileña de Educación a Distancia (www.abed.org.br)

	· 
	Legislación educacional – Ministerio de Educación (MEC)

	· 
	Ley de Directrices y Bases de la Educación Nacional (LDB) – Ley nº 9.394 de 20/12/1996

	· 
	Pareceres de la Cámara de Educación Superior (CES) del Consejo Nacional de Educación (CNE) – Ministerio de Educación (MEC) 

	· 
	Schwartzman, S. y Balbachevsky, E. – Artículo “La profesión académica en Brasil” - Versión preliminar en idioma portugués de "The Academic Profession in Brazil" in Phillip G. Altbach, ed., The International Academic Profession: Portraits from 14 Countries. Princeton, NY: Carnegie Foundation for the Advancement of Teaching, 1997

	· 
	Mi artículo para el encuentro de la UNESCO en Brasilia

	· 
	Artículo Beatriz sobre la Carrera Docente NUPES

	· 
	Artículo nuestro sobre Deserción Cuadernos de Investigación
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� (Nota de la Trad.: “inicio científico”: instrumento de formación para estudiantes de pregrado con desempeño sobresaliente para introducirlos en la investigación)  





� Los centros universitarios son instituciones de educación superior pluricurriculares, que abarcan una o más áreas del conocimiento, que se caracterizan por la excelencia de la educación ofrecida, comprobada por la calificación de su cuerpo docente y por las condiciones de trabajo académico ofrecidas a la comunidad escolar.  Los centros universitarios acreditados tienen autonomía para crear, organizar y cerrar, en su sede, carreras y programas de educación superior. Tienen cierta autonomía y no están obligados a hacer investigación, tampoco a ofrecer posgrado stricto sensu.


� (Nota de la Trad.: instrumento de formación para estudiantes de pregrado con buen desempeño para introducirlos en la investigación).
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Matric Publ e Priv

		

				Matrículas

						Presencial						Distância						Total

						Total		Pública		Privada		Total		Pública		Privada		Pres + EAD

				2003		3,887,022		1,136,370		2,750,652		49,911		38,965		10,946		3,936,933

				2004		4,163,733		1,178,328		2,985,405		59,611		35,103		24,508		4,223,344

				2005		4,453,156		1,192,189		3,260,967		114,642		53,500		61,142		4,567,798

				2006		4,676,646		1,209,304		3,467,342		207,206		38,477		168,729		4,883,852

				2007		4,880,381		1,240,968		3,639,413		369,766		90,300		279,466		5,250,147

				2008		5,080,056		1,273,965		3,806,091		727,961		278,988		448,973		5,808,017

				2009		5,146,911		1,352,494		3,794,417		838,962		173,533		665,429		5,985,873

		Incremento de alunos

						Presencial						Distância						Total

						Total		Pública		Privada		Total		Pública		Privada		Pres + EAD		conf

				2004		276,711		41,958		234,753		9,700		-3,862		13,562		286,411		286,411

				2005		289,423		13,861		275,562		55,031		18,397		36,634		344,454		344,454

				2006		223,490		17,115		206,375		92,564		-15,023		107,587		316,054		316,054

				2007		203,735		31,664		172,071		162,560		51,823		110,737		366,295		366,295

				2008		199,675		32,997		166,678		358,195		188,688		169,507		557,870		557,870

				2009		66,855		78,529		-11,674		111,001		-105,455		216,456		177,856		177,856

						Matriculas - Presencial + EAD

						Total		Pública		Privada

				2003		3,936,933		1,175,335		2,761,598

				2004		4,223,344		1,213,431		3,009,913

				2005		4,567,798		1,245,689		3,322,109

				2006		4,883,852		1,247,781		3,636,071				METAS PNE PARA 2010

				2007		5,250,147		1,331,268		3,918,879				Matrículas		7,136,354

				2008		5,808,017		1,552,953		4,255,064				Pública		2,854,542

				2009		5,985,873		1,526,027		4,459,846				Privada		4,281,812

				Incremento de alunos

						Total		Pública		Privada

				2004		286,411		38,096		248,315

				2005		344,454		32,258		312,196

				2006		316,054		2,092		313,962

				2007		366,295		83,487		282,808

				2008		557,870		221,685		336,185

				2009		177,856		-26,926		204,782





Matriculas total

		

								ANO		MATRÍCULAS CURSOS GRADUAÇÃO

										PRESENCIAL		A DISTÂNCIA		TOTAL		% crescimento

								1994		1,661,034

								1995		1,759,703

								1996		1,868,529

								1997		1,945,615

								1998		2,125,958

								1999		2,369,945

								2000		2,694,245		1,682		2,695,927

								2001		3,030,754		5,359		3,036,113		12.62%

								2002		3,479,913		40,714		3,520,627		15.96%

								2003		3,887,022		49,911		3,936,933		11.82%

								2004		4,163,733		59,611		4,223,344		7.27%

								2005		4,453,156		114,642		4,567,798		8.16%

								2006		4,676,646		207,206		4,883,852		6.92%

								2007		4,880,381		369,766		5,250,147		7.50%

								2008		5,080,056		727,961		5,808,017		10.63%

								2009		5,146,911		838,962		5,985,873		3.06%

												2000 a 2009		122.03%

										em milhões

								2000		2,695

								2001		3,036

								2002		3,520

								2003		3,936

								2004		4,223

								2005		4,567

								2006		4,883

								2007		5,250

								2008		5,808

								2009		5,985





Matriculas total

				1



em milhões



Matriculas presencial

		





EAD

		PRESENCIAL

		crescimento %		1997 a 2002				78.86%

		matrículas		2000 a 2009				91.03%

		ANO		1994		1995		1996		1997		1998		1999		2000		2001		2002		2003		2004		2005		2006		2007		2008		2009

		MATRÍCULAS		1,661,034		1,759,703		1,868,529		1,945,615		2,125,958		2,369,945		2,694,245		3,030,754		3,479,913		3,887,022		4,163,733		4,453,156		4,676,646		4,880,381		5,080,056		5,146,911

		% evolução				5.94%		6.18%		4.13%		9.27%		11.48%		13.68%		12.49%		14.82%		11.70%		7.12%		6.95%		5.02%		4.36%		4.09%		1.32%

				1999		2000		2001		2002		2003		2004		2005		2006		2007		2008		2009

		   Matrículas		2,369,945		2,694,245		3,030,754		3,479,913		3,887,022		4,163,733		4,453,156		4,676,646		4,880,381		5,080,056		5,146,911

																								1,352,494		IES Públicas

																								3,794,417		IES Privadas

																								26.28%		IES Públicas

																								73.72%		IES Privadas



em milhões



EAD

		0

		0

		0

		0

		0

		0

		0

		0

		0

		0



Matrículas em cursos de graduação presencial

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0



		0		0		1

		0		0

		0		0

		0		0

		0		0

		0		0

		0		0

		0		0

		0		0

		0		0



2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009



		

						ANO

								A DISTÂNCIA		% crescimento

						2000		1,682

						2001		5,359		218.61%

						2002		40,714		659.73%

						2003		49,911		22.59%

						2004		59,611		19.43%

						2005		114,642		92.32%

						2006		207,206		80.74%

						2007		369,766		78.45%

						2008		727,961		96.87%

						2009		838,962		15.25%

				crescimento				2000 a 2009		49778.83%

				crescimento				2005 a 2009		631.81%

								172,696		IES Públicas

								666,266		IES Privadas






